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  Epígrafe 

 

“Es mejor arriesgarse salvando a un hombre culpable que condenar a un inocente” 

Voltaire 
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  Resumen 

La presente investigación titulada: Análisis de los parámetros de control de imputación para la 

formalización de la investigación por feminicidio en grado de tentativa, Perú 2023; buscó 

analizar los parámetros de control de imputación para la formalización de la investigación en 

el delito de feminicidio en grado de tentativa. Este análisis se enfocó en los criterios y 

elementos utilizados para determinar si existen elementos de convicción, suficientes que 

permitan imputar y procesar a un sospechoso por este tipo de delito. 

Al examinar estos parámetros, se consideraron aspectos como los elementos constitutivos del 

delito, la evidencia probatoria disponible, las circunstancias de hecho específicas del caso y el 

cumplimiento de los protocolos legales establecidos. Por ende, el objetivo general fue analizar 

los parámetros de control de imputación para la formalización de la investigación en el delito 

de feminicidio en grado de tentativa; Perú 2023. Como metodología de la investigación, se 

planteó un análisis cualitativo, de corte dogmático jurídico, descriptivo, básico. Como técnica 

se aplicó el análisis documental y como instrumento las fichas de recolección y análisis 

documental. Este análisis resalta la importancia de evaluar detenidamente cada caso de 

feminicidio en grado de tentativa, feminicidios y delitos de agresiones con contexto violencia 

familiar, con el fin de garantizar que se haga justicia y se proteja a las víctimas. Además, 

subraya la necesidad de aplicar de manera adecuada los mecanismos procesales y respetar los 

derechos las partes en un proceso penal. Se obtuvo como resultado que analizar los 

parámetros de control de imputación en el delito de feminicidio en grado de tentativa es un 

aspecto crucial para garantizar una adecuada respuesta legal y justicia en casos de violencia 

de género. Estos parámetros son los criterios y elementos que se tienen en cuenta al 

determinar si existen pruebas suficientes para imputar y procesar a un sospechoso por el delito 

de feminicidio en grado de tentativa. 

Dado lo anterior se concluye que, al examinar estos parámetros, es esencial considerar varios 

aspectos clave como a) Elementos del delito; b) Evidencia probatoria; c) Evaluación de 

circunstancias; d) Protocolos legales. En última instancia, el análisis de estos parámetros 

busca asegurar que la actuación fiscal y jurisdiccional sea impartida de manera adecuada, 

objetiva, imparcial, evitando impunidad y garantizando la protección de las víctimas. Un 

enfoque riguroso y sensible hacia estos aspectos, es esencial para abordar la violencia de 

género desde una vista procesal y sustancial del Derecho Penal. 

Palabras clave: feminicidio, grado de tentativa, control de imputación.  



Abstract 

The present investigation entitled: Analysis of the imputation control parameters for the 

formalization of the investigation for attempted femicide, Peru 2023; sought to analyze the 

imputation control parameters for the formalization of the investigation in the crime of 

attempted femicide. This analysis focused on the criteria and elements used to determine if 

there is sufficient evidence to charge and prosecute a suspect for this type of crime. 

When examining these parameters, aspects such as the constitutive elements of the crime, the 

probative evidence available, the specific circumstances of the case, and compliance with 

established legal protocols were considered. Therefore, the general objective was to analyze 

the imputation control parameters for the formalization of the investigation in the crime of 

attempted femicide; Peru 2023. As a research methodology, a qualitative analysis was 

proposed, of a legal, descriptive, basic dogmatic nature. As a technique, documentary analysis 

was applied and as an instrument, the collection sheets and documentary analysis. This 

analysis highlights the importance of carefully evaluating each case of attempted femicide, in 

order to ensure that justice is done and victims are protected. In addition, it underlines the 

need to properly apply legal procedures and respect the rights of the people involved. It was 

obtained as a result that the analysis of the imputation control parameters for the formalization 

of the investigation in the crime of attempted femicide is a crucial aspect to guarantee an 

adequate legal response and justice in cases of gender violence. These parameters are the 

criteria and elements that are taken into account when determining whether there is sufficient 

evidence to charge and prosecute a suspect for an attempted crime of femicide. 

Given the above, it is concluded that, when examining these parameters, it is essential to 

consider several key aspects such as a) Elements of the crime; b) Probative evidence; c) 

Assessment of circumstances; d) Legal protocols. Ultimately, the analysis of these parameters 

seeks to ensure that justice is delivered adequately and equitably, avoiding impunity and 

guaranteeing the protection of victims. A rigorous and sensitive approach to these aspects is 

essential to address gender violence and send a clear message rejecting any form of violence 

against women. 

Keywords: femicide, degree of attempt, control of imputation 
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Introducción  

 

La violencia contra las mujeres es una problemática social que no hace distinciones 

basadas en la condición económica, social o nacionalidad. Tanto a nivel internacional como 

nacional, se han establecido políticas, normas y estándares para proteger de manera efectiva a 

las mujeres como grupo vulnerable (Ayala, 2023). Sin embargo, estas medidas se han 

quedado en el papel, ya que la violencia no ha sido erradicada por completo y, según los datos 

proporcionados por organismos internacionales y nacionales como la ONU y el INEI, tiende a 

aumentar (Caicedo y Cordeiro, 2023). 

La existencia de una jerarquía patriarcal promueve una cultura machista que denigra a 

la mujer y justifica los feminicidios. El problema generalizado de los asesinatos de mujeres en 

la civilización latinoamericana, que ha alcanzado proporciones epidémicas, está 

estrechamente vinculado a una sociedad patriarcal (Asmaza, 2022). Con el avance y 

desarrollo de los derechos humanos a nivel internacional, así como la participación activa de 

grupos defensores de los derechos de las mujeres y organizaciones internacionales, la 

violencia contra las mujeres se ha convertido en una de las peores violaciones de los derechos 

humanos en la actualidad (Artiles y Santos, 2022). Dado que las mujeres son especialmente 

vulnerables a la violencia, analizar las tasas de feminicidio y tentativa de feminicidio es 

importante para destacar su derecho a la igualdad y al respeto en todas las dimensiones de la 

vida humana, social, política, económica y cultural. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, también conocida como la "Convención de Belém do Pará", es una 

herramienta jurídica fundamental en la lucha contra la violencia hacia las mujeres, ya que 

identifica de manera explícita este problema y establece obligaciones para los Estados parte. 

En su artículo VII sobre "igualdad de género", la Declaración Americana sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas establece que los Estados trabajarán en conjunto con los pueblos 

indígenas para prevenir y detener cualquier forma de violencia y discriminación, 

especialmente hacia las mujeres, niños y niñas indígenas. 

El feminicidio es considerado un delito, y resalta los asesinatos de mujeres motivados 

por cuestiones de género. Estos delitos reflejan una realidad social de discriminación y 

violencia contra las mujeres en una sociedad que incluso tolera un lenguaje violento hacia lo 

femenino, y una cultura que históricamente ha desarrollado prácticas sociales que atentan 

contra la libertad, la salud, la integridad y, en última instancia, la vida de las mujeres. 



La tentativa de feminicidio ocurre cuando una mujer sobrevive a un intento de 

asesinato, presentándose además violencia de género en diversos contextos. La violencia de 

pareja de alto riesgo se refiere a la violencia física, sexual, psicológica o económica ejercida 

por una pareja, que puede ser un cónyuge, conviviente, ex cónyuge, ex conviviente, padre de 

sus hijos o hijas, amantes, parejas sexuales y otras relaciones sentimentales, y se identifica 

como una alta probabilidad de que ocurra un nuevo acto de violencia que podría terminar en 

feminicidio, incluso cuando la violencia sea grave (Cantorín, 2022). 

Figura 1. 

Cifras de violencia contra la mujer  

 

 

Nota: tomado de Instituto de Informática y Estadística (INEI) 2022 

 Como se puede observar entre el año 2015 al año 2022 las cifras de feminicidios en 

Perú han incrementado de manera drástica, teniendo como consecuencia que los feminicidios 

cometidos por la pareja sentimental en los años indicados de 59.6%; cometidos por expareja 

sentimental 15.4%; por familiares y conocidos se obtuvo un porcentaje de 6.6% cada uno; y 

11.8% cometido por desconocidos.    

 

 

Respecto a la tentativa, los feminicidios y tentativas en el Perú son alarmantes, según 

el Ministerio de la Mujer y Personas Vulnerables (MIMP) a través del Programa Nacional 

Contra la Violencia Familiar y Sexual (PNCVFS) en 2017, se estimó 121 feminicidios y 247 



intentos de feminicidio en Arequipa, esta instancia demuestra que la violencia sistemática 

conduce al asesinato de mujeres por parte de sus cónyuges o ex-conyuges. 

Aunque en 1995, el Estado Peruano suscribió la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” 

y la ratificó en 1996, este instrumento obliga a todas las autoridades, funcionarios, 

funcionarios, personal técnico y agentes de las distintas instituciones del Estado a actuar con 

la “debida diligencia” para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres, 

requiriendo una acción articulada en el ámbito intersectorial e interinstitucional, así se 

promueve la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los miembros del grupo familiar, y la actualización del “Protocolo Interinstitucional 

de Actuación contra el Feminicidio, Tentativa de Feminicidio y Violencia de Pareja de Alto 

Riesgo” de conformidad con la citada Ley No. 30364 y su Reglamento. La actualización 

incluye aportaciones de la Dirección General contra la Violencia de Género (Navarro, 2022). 

Este Protocolo permite a los operadores del sistema de justicia y protección social del Estado 

Peruano maximizar su atención para lograr el acceso a la justicia de los familiares de las 

víctimas y la rehabilitación física y emocional de los sobrevivientes y sus familias. Teniendo 

en cuenta las normas internacionales de derechos humanos, incorpora procedimientos de 

intervención interinstitucional para el tratamiento integral, eficaz y oportuno de situaciones de 

femicidio, tentativa de femicidio y violencia de pareja de alto riesgo. 

Sin embargo, estas cifras no logran mejorar en la actualidad por lo cual, el problema 

no radica en la política criminal, sino en la implementación de filtros y controles en la 

vertiente procesal, específicamente en el control de la acusación o imputación los cuales se 

han observado como ineficaces. La acusación delimita el objeto del proceso, permitiéndole 

defenderse y estableciendo la pena. Por lo tanto, la imputación debe ser específica para evitar 

la injusticia y la arbitrariedad judicial.  

En materia de control de denuncias, conviene examinar el Acuerdo Plenario N° 6-

2009/CJ-1164 dado en Lima el 13 de noviembre de 2009, el cual se planteó como problema 

definir e identificar los elementos que integran la acusación, el alcance de las facultades del 

órgano jurisdiccional ante los posibles vicios de la acusación, la oportunidad de hacerlo, la 

facultad de control de oficio, y los distintos problemas que enfrentan el juez y las partes. No 

obstante, el Pleno recuerda que la Inspección, con base en el principio de legalidad u 

obligación, está obligada a acusar cuando las investigaciones proporcionen base suficiente 



sobre la comisión del hecho punible al imputado, expresamente señalado en el artículo 344 

del Código Procesal Penal que dispone que la conclusión de la Investigación Preparatoria, 

dejando sin posibilidad que se materialicen otras audiencias en la etapa preparatoria y/o de 

investigación para buscar la correcta imputación. 

A partir de lo planteado surgen las siguientes interrogantes de investigación:  

Interrogante general: 

¿Cuáles son los parámetros de control de imputación para la formalización de la 

investigación por feminicidio en grado de tentativa; Perú 2023? 

Interrogantes específicas:  

a. ¿Cuáles son los mecanismos de control de imputación en etapa de investigación? 

b. ¿Cuáles son los mecanismos de control de formulación de imputación al momento 

de formalizar una investigación de delito de feminicidio en grado de tentativa? 

c. ¿Cuáles son los pilares en la recolección de elementos de convicción que decanten 

una clara imputación del delito de feminicidio en grado de tentativa? 

Esta investigación tiene un impacto social significativo, ya que se propone estudiar la 

perspectiva procesal del delito de feminicidio en grado de tentativa. Se busca determinar si 

existe un desgaste o insuficiencia de filtros dentro del proceso penal y si es necesario mejorar 

el proceso penal desde la etapa de investigación para tener acusaciones sólidas en etapa 

intermedia y posterior juicio oral. 

Se considera novedoso porque, aunque hay mucha información sobre violencia 

familiar, doméstica, contra mujeres y feminicidios, se centra en las formas de disminuir la 

violencia como política criminal, pero no se ha abordado tanto la parte procesal para obtener 

datos concretos sobre la mejora de esta problemática. Al analizar el delito de feminicidio en 

grado de tentativa, se pueden proponer estándares más exigentes al formular imputaciones, ya 

sea basadas en indicios o elementos de convicción que demuestren una circunstancia fáctica 

relacionada con el enfoque de género y la intención de matar sin consumarlo debido a la 

condición de ser mujer. 

Esta investigación tiene relevancia jurídica, ya que el delito de feminicidio en grado de 

tentativa requiere una formulación de imputación exhaustiva debido a su complejidad. En la 

actualidad, esto no se realiza de manera específica y concreta, lo cual va en contra de las 

garantías procesales del imputado. 



La justificación teórica de esta investigación radica en la necesidad de codificar la 

información disponible sobre el tema del feminicidio para poder respaldar los objetivos 

planteados. En cuanto a la metodología, se justifica al proponer instrumentos metodológicos y 

presentar resultados rigurosos y confiables que podrán ser utilizados por futuros 

investigadores. 

En resumen, esta investigación busca aportar conocimiento y mejoras en la perspectiva 

procesal del delito de feminicidio en grado de tentativa, brindando una formulación de 

imputación más sólida y respetando las garantías procesales del imputado. Además, busca 

llenar una brecha existente en la información disponible sobre el tema y proporcionar 

herramientas metodológicas útiles para investigaciones futuras. 

Tras lo planteado se plantea como hipótesis:  

Dado que, el delito de feminicidio en grado de tentativa reviste mayor grado de 

complejidad requiere mayor estándar de imputación; ES POSIBLE que los parámetros de 

control para formalizar la imputación llevados en etapa de investigación sean deficientes, 

ineficientes, ineficaces e inidóneos en coherencia jurídica. Por lo tanto, ES NECESARIO   

proponer mecanismos para el planteamiento de una audiencia de formulación de la 

imputación en la etapa de investigación del delito de feminicidio en grado de tentativa. 

Por último, se consideró como objetivos de la investigación: 

Objetivo general:  

Analizar los parámetros de control de imputación para la formalización de la 

investigación en el delito de feminicidio en grado de tentativa; Perú 2023 

Objetivos específicos 

a) Establecer mecanismos de control de imputación en etapa de investigación. 

b) Identificar los mecanismos de control de formulación de imputación en etapa de 

investigación por el delito de feminicidio en grado de tentativa.  

c) Determinar los pilares en la recolección de elementos de convicción que decanten 

una clara imputación del delito de feminicidio en grado de tentativa.  

Para culminar, la presente investigación se divide en 4 capítulos, en los cuales se abordan los 

siguientes puntos: 



En el capítulo I, denominado Marco Teórico, se abordan las definiciones conceptuales de las 

categorías a estudiar, con el fin de profundizar el conocimiento teórico disponible sobre el 

tema en cuestión. 

En el capítulo II, se desarrolló la metodología implementada para poder llevar a cabo la 

investigación 

En el capítulo III, denominado resultados, se presentan los resultados encontrados seguido de 

la discusión de los mismos. 

Por último, se plantean las conclusiones y recomendaciones  

 

 

  



Capítulo I 

Marco Teórico 

 

1.  Definiciones conceptuales doctrinarias 

 En el presente apartado se presentarán las definiciones básicas de los conceptos 

abordados en la investigación con el fin de presentar al lector de manera entendible los 

parámetros de control de imputación. 

1.1. El delito 

 Doctrinalmente, existen diferentes definiciones de delito según diversos autores. Uno 

de los enfoques más reconocidos es el del jurista italiano Cesare Beccaria, quien en su obra 

"De los delitos y las penas" define el delito como "una acción u omisión que, estando 

prohibida por la ley, se encuentra penada con una pena establecida". Beccaria enfatiza la 

importancia de la legalidad y proporcionalidad de las penas, así como la necesidad de que el 

delito esté claramente definido por la ley (Beccaria, 1764). 

Según Carnelutti (1927), jurista italiano reconocido en el derecho penal y procesal 

penal, "el delito es un conflicto de intereses regulado por el Derecho Penal, que se caracteriza 

por ser un acontecimiento externo al ordenamiento jurídico, típicamente humano, antijurídico 

y culpable". Carnelutti destaca que el delito es un conflicto que se produce entre los intereses 

individuales y los intereses protegidos por el ordenamiento jurídico penal, y que su esencia 

radica en su carácter antijurídico y culpable. 

Para Velásquez Velásquez (1997) el delito es "una acción típica, antijurídica y 

culpable que afecta o pone en peligro un bien jurídico tutelado por el Estado". Velásquez 

enfatiza los elementos esenciales del delito, señalando que debe existir una conducta que se 

ajuste a una descripción típica establecida en la ley, que sea contraria al ordenamiento jurídico 

y que sea atribuible a la culpabilidad del autor. Además, destaca la importancia de la 

afectación o puesta en peligro de un bien jurídico protegido por el Estado. 

1.2. Feminicidio 

 

El término "feminicidio" ha sido desarrollado por diferentes académicas y activistas 

feministas. Una de las definiciones doctrinales más reconocidas es la propuesta por la 

antropóloga mexicana Lagarde (1990), quien define el feminicidio como "el asesinato de 

mujeres por razones de género en un contexto de violencia de género". Lagarde (ob cit) 



enfatiza que el feminicidio no solo implica el asesinato en sí, sino que también incluye 

diversas formas de violencia y discriminación previas que pueden llevar a la muerte de las 

mujeres. 

La psicóloga feminista Diana Russell (2008) define el feminicidio como "el asesinato 

de mujeres por hombres motivado por el odio, desprecio, placer o sentido de propiedad hacia 

las mujeres". Russell subraya la dimensión de género en el feminicidio, haciendo hincapié en 

las motivaciones y actitudes misóginas que lo sustentan. 

Debe entenderse al feminicidio como aquel asesinato contra la mujer, relacionado a su 

condición de tal, realizada por un hombre. Este delito tiene un iter criminis basado en el grado 

de superioridad que ejerce el autor sobre la víctima, esto bajo un antecedente relacionado a la 

violencia familiar, humillaciones y el acoso. 

Tipos de feminicidio  

Feminicidio intimo  

Para Reategui Sanchez (2017) el feminicidio intimo esta relacionado a un vinculo de 

consanguinidad, legal o relación afectiva entre las partes, quiere decir que será aquel 

feminicidio cometido por un hombre con quien la victima tiene una relación íntima, en una 

relación familiar o de convivencia, esta también comprende a relaciones matrimoniales sino 

de convivencia, esta figura también comprende a los miembros de una familia.  

Feminicidio no intimo 

Este tipo de feminicidio esta vinculado aquel que es ejecutado por un autor que no 

tenía ninguna relación íntima, familiar o de convivencia, cabe resaltar que este feminicidio 

guarda relación con el ataque sexual   

 Feminicidio por conexión  

Se trata de mujeres parientes que trataron intervenir, evitando el homicidio o agresión, 

encontrándose en el lugar de los hechos, o la acción feminicida, esto también lo se advierte 

cuando la victima estaría en la “línea de fuego”, de un hombre que pretendía matar o herir a 

otra mujer.  

Definición doctrinal y legal de feminicidio en el derecho comparado: 



México: En México, el feminicidio ha sido tipificado en varias legislaciones estatales 

y a nivel federal. La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en 

México establece que el feminicidio es "la forma extrema de violencia de género contra las 

mujeres, resultado de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 

conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden culminar en homicidio y 

otras formas de muerte violenta de mujeres". 

Argentina: En Argentina, el feminicidio se encuentra tipificado en el Código Penal. La 

Ley 26.791 establece que el feminicidio es "el homicidio cometido por un hombre hacia una 

mujer mediando violencia de género". Esta ley también define la violencia de género como 

"aquella ejercida contra las mujeres por razones de su género, que implique daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como en el privado". 

1.3. Imputación 

La imputación ha sido abordada por varios autores en el ámbito del derecho penal. En 

este sentido, el jurista alemán Claus Roxin (2006) define la imputación como "la atribución de 

la comisión de un hecho punible a una persona determinada". Roxin (1999) destaca que la 

imputación debe basarse en pruebas suficientes y sólidas que vinculen al imputado con la 

comisión del delito, asegurando así el respeto a los principios de legalidad y presunción de 

inocencia. 

Roxin (1999) ha realizado importantes contribuciones en el ámbito del derecho penal y 

la imputación. Roxin define la imputación como "la atribución a una persona de la comisión 

de un hecho punible, fundada en razones de sospecha y apoyada en pruebas". Destaca que la 

imputación debe basarse en indicios suficientes y sólidos que vinculen al imputado con la 

comisión del delito, asegurando así el respeto a los principios de legalidad y presunción de 

inocencia. 

Carnelutti (1936) ha abordado la imputación desde una perspectiva procesal. Para 

Carnelutti, la imputación es el "acto procesal mediante el cual se atribuye a una persona una 

responsabilidad penal y se le notifica oficialmente de esta atribución". Destaca que la 

imputación es un acto formal y necesario en el proceso penal para asegurar que el imputado 

tenga conocimiento de las acusaciones en su contra y pueda ejercer su derecho a la defensa. 

Definición doctrinal y legal de imputación: 



La definición doctrinal y legal de imputación puede variar según los diferentes países 

y sistemas jurídicos. A continuación, se presentan ejemplos de definiciones en derecho 

comparado: 

España: En España, el Código Penal establece que la imputación se refiere al "acto de 

atribuir a una persona la comisión de un hecho delictivo" (artículo 118). La imputación se 

realiza mediante un auto judicial o por la intervención de un órgano competente que formaliza 

la acusación contra el imputado. 

Estados Unidos: En el sistema legal de Estados Unidos, la imputación se conoce como 

"charging" o "charging decision". Consiste en la decisión de la fiscalía de presentar cargos 

formales contra un individuo, acusándolo de la comisión de un delito. La imputación se 

realiza a través de un proceso en el cual se evalúan las pruebas y se determina si existen 

suficientes elementos para fundamentar los cargos. 

1.4. Tentativa  

 La tentativa ha sido analizada por diferentes teóricos del derecho penal. Un enfoque 

destacado es el de Franz von Liszt (1914), jurista alemán, quien define la tentativa como "la 

resolución y realización del primer acto dirigido directamente hacia la perpetración de un 

delito, que no se consuma debido a causas ajenas a la voluntad del autor". Von Liszt considera 

que la tentativa merece una pena menor que el delito consumado debido a que no se ha 

producido un resultado dañoso completo. 

El jurista italiano Luigi Ferrajoli (1997) ha abordado la tentativa desde una perspectiva 

más amplia de la teoría del delito. Ferrajoli (2002) considera que la tentativa es una forma de 

delito incompleto, donde el autor lleva a cabo actos ejecutivos que tienen por objeto la 

realización del delito, pero no se consuma debido a la intervención de causas externas. 

Destaca que la tentativa refleja la peligrosidad y voluntad criminal del autor, aunque no se 

haya producido el resultado final. 

Definición doctrinal y legal de tentativa: 

España: En España, el Código Penal establece que la tentativa se da cuando "el 

culpable haya comenzado la ejecución del delito directamente por hechos inequívocos, que no 

se consuma por circunstancias independientes de su voluntad" (artículo 16). Se requiere que el 

autor realice actos ejecutivos que muestren su voluntad de cometer el delito, pero que no se 

logre la consumación debido a factores externos. 



Estados Unidos: En el sistema legal de Estados Unidos, la tentativa se define como 

"un intento voluntario y específico de cometer un delito, que falla o no se consuma" (Model 

Penal Code). Se considera que la tentativa refleja la intención criminal del autor, aunque no se 

haya logrado la consumación del delito. 

Formas de Tentativa 

La tentativa de feminicidio inacabada 

Esta se  produce cuando dada la iniciativa de actos para la ejecución del hecho, 

pudiendo ser esta por el autor o por causas externas o ajenas, el objetivo no es logrado o se da 

uno que es esperado por el autor.  

Tentativa de Feminicidio Acabada 

Nos encontramos frente a esta casuística cuando el autor realiza todos los actos o 

conductas para obtener el resultado; sin embargo, esta no se llegar a consumar como tal, no 

obstante, el autor tiene conocimiento del potencial resultado 

Tentativa de Feminicidio Inidónea  

  El agente activo tiene una creencia de haber cometido el delito, es mas realiza los 

actos previos, sin embargo, no logra a consumarlo, pero erróneamente cree haberlo realizado, 

es por tal cuestión que dentro de los parámetros de la norma del feminicidio, y por tal motivo 

es penalmente irrelevante para ser objeto de sanción.  

1.5. Los parámetros de Control de Imputación  

Son criterios o elementos establecidos por la legislación, jurisprudencia o doctrina que 

se utilizan para determinar si existe suficiente evidencia o fundamento para imputar a una 

persona un delito en el marco de un proceso penal. Estos parámetros establecen las 

condiciones que deben cumplirse para que se pueda atribuir la responsabilidad penal a un 

individuo. 

2. El Feminicidio 

2.1. Antecedentes y evolución del feminicidio  

A nivel internacional: 

Década de 1970: Se empieza a utilizar el término "femicidio" en el ámbito académico 

y activista para denunciar los asesinatos de mujeres por razones de género. Esta 

conceptualización fue impulsada por feministas como Diana Russell y Jill Radford. 



1993: La Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer, reconociendo la violencia de género como una 

violación de los derechos humanos y exhortando a los Estados a tomar medidas para 

prevenirla y sancionarla. 

1994: La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, conocida como "Convención de Belém do Pará", es adoptada por 

la Organización de los Estados Americanos (OEA). Esta convención reconoce el feminicidio 

como una forma extrema de violencia de género y establece la obligación de los Estados de 

prevenir, sancionar y erradicar esta violencia. 

2011: La Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer 

presenta un informe en el que insta a los Estados a tipificar el feminicidio como un delito 

específico y a desarrollar medidas de prevención, protección y reparación para las víctimas. 

A nivel nacional: 

2001: Se promulga la Ley N° 27235, conocida como la "Ley de Feminicidio y 

Violencia contra la Mujer", que establece penas más severas para los asesinatos de mujeres 

por razones de género y reconoce la violencia contra las mujeres como una problemática 

social grave. Esta ley fue pionera en la región y marcó un hito en la lucha contra el 

feminicidio. 

2011: Se aprueba la Ley N° 28950, que modifica el Código Penal y establece la 

tipificación del delito de feminicidio en Perú. Se define el feminicidio como la forma extrema 

de violencia de género que resulta en la muerte de una mujer por su condición de mujer. Esta 

ley incluye criterios para identificar los casos de feminicidio y establece penas severas para 

los perpetradores. 

2018: Se crea el "Registro Nacional de Feminicidios y Tentativas de Feminicidio", con 

el fin de recopilar y sistematizar información sobre los casos de feminicidio en el país. Esto 

ha permitido tener un mejor conocimiento de la magnitud del problema y orientar las políticas 

y acciones para prevenir y sancionar el feminicidio. 

 

Antecedentes: 



A finales de la década de 1990 y principios de la década de 2000, organizaciones de 

mujeres y defensoras de los derechos humanos comenzaron a visibilizar y denunciar los altos 

niveles de violencia contra las mujeres en Perú, incluyendo los asesinatos por motivos de 

género. 

En el año 2001, se promulgó la Ley N° 27235, conocida como la "Ley de Feminicidio 

y Violencia contra la Mujer". Esta ley estableció penas más severas para los asesinatos de 

mujeres motivados por razones de género y reconoció la violencia contra las mujeres como 

una problemática social grave. 

2.2. Evolución del feminicidio en Perú: 

A partir de la promulgación de la Ley de Feminicidio, se comenzó a recopilar datos 

específicos sobre los casos de feminicidio en el país. Estos datos revelaron la magnitud de la 

violencia de género y la necesidad de tomar medidas más contundentes para prevenirla y 

sancionarla. 

En los años siguientes, se han implementado diversas medidas para abordar el 

problema del feminicidio en Perú. Esto incluye la creación de unidades especializadas en la 

Policía Nacional y en el Ministerio Público para investigar y procesar los casos de feminicidio 

de manera efectiva. 

En 2018, se estableció el "Registro Nacional de Feminicidios y Tentativas de 

Feminicidio", con el objetivo de recopilar y sistematizar información sobre los casos de 

feminicidio en el país. 

La sociedad civil y organizaciones feministas han jugado un papel fundamental en la 

visibilizarían y la lucha contra el feminicidio en Perú. Han llevado a cabo campañas de 

sensibilización, movilizaciones y actividades de incidencia política para exigir justicia y el fin 

de la violencia de género. 

A pesar de estos esfuerzos, el feminicidio en Perú sigue siendo una problemática 

grave. Las estadísticas muestran altas tasas de feminicidio en el país, lo que refleja la 

persistencia de la violencia de género. Las autoridades y la sociedad en su conjunto continúan 

trabajando para prevenir y combatir el feminicidio, implementando políticas, programas y 

acciones con el objetivo de proteger los derechos de las mujeres y promover la igualdad de 

género. 



2.3 Legislación comparada  

La legislación sobre feminicidio en América Latina ha experimentado avances 

significativos en las últimas décadas, con la adopción de leyes específicas que buscan 

prevenir y sancionar este tipo de violencia de género. A continuación, se mencionan algunas 

legislaciones comparadas en feminicidio en países de América Latina: 

México: México es uno de los primeros países en haber tipificado el feminicidio como 

un delito específico. En 2007, se aprobó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, que estableció la figura del feminicidio como el asesinato de mujeres por 

razones de género. Esta ley ha sido complementada con reformas en los códigos penales de 

los estados mexicanos para fortalecer la tipificación y sanción del feminicidio. 

Argentina: En Argentina, el feminicidio se encuentra tipificado en el Código Penal 

desde 2012. La Ley N° 26.791 establece que el feminicidio es el homicidio cometido por un 

hombre hacia una mujer mediando violencia de género. Además, se contempla el agravante de 

la relación de pareja, ex pareja o convivencia, así como otras circunstancias agravantes 

específicas. 

Chile: En Chile, se promulgó la Ley N° 20.480 en 2010, que establece el delito de 

femicidio como el asesinato de una mujer por razones de género. Esta ley contempla penas 

más graves para este tipo de delito y también incluye medidas de protección y prevención de 

la violencia de género. 

Perú: En Perú, se tipificó el feminicidio en el Código Penal en 2009. La Ley N° 30364 

define el feminicidio como el asesinato de una mujer por su condición de tal, mediando 

violencia de género. Esta ley establece penas más severas y contempla medidas de 

prevención, protección y reparación para las víctimas. 

El Salvador: En El Salvador, se aprobó en 2010 la Ley Especial Integral para una Vida 

Libre de Violencia para las Mujeres, que reconoce el feminicidio como una forma extrema de 

violencia de género. La legislación establece penas más altas para este delito y también busca 

implementar medidas de prevención y atención a las víctimas. 

Colombia: En Colombia, el feminicidio se encuentra tipificado en el Código Penal. La 

Ley N° 1761 de 2015 establece que el feminicidio es el asesinato de una mujer por el hecho 

de ser mujer, mediando violencia de género. Además, se contemplan circunstancias 

agravantes como el parentesco, la relación de pareja o ex pareja, el embarazo, entre otros. 



Bolivia: En Bolivia, se aprobó la Ley N° 348 en 2013, conocida como Ley Integral 

para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia. Esta ley reconoce el feminicidio 

como el asesinato de una mujer por su condición de mujer y establece penas más severas para 

este delito. Además, se impulsan medidas de prevención, protección y atención a las víctimas. 

Ecuador: En Ecuador, el feminicidio se encuentra tipificado en el Código Orgánico 

Integral Penal desde 2014. La ley establece que el feminicidio es el asesinato de una mujer 

por razones de género, en el marco de relaciones de poder basadas en la discriminación y la 

desigualdad. Se establecen penas más graves y se promueven acciones de prevención y 

protección. 

Guatemala: En Guatemala, se promulgó la Ley contra el Femicidio y otras Formas de 

Violencia contra la Mujer en 2008. Esta ley define el femicidio como el asesinato de una 

mujer por su condición de mujer, mediando discriminación y violencia de género. Además, se 

establecen penas más altas para este delito y se implementan medidas de prevención y 

protección. 

Uruguay: En Uruguay, se aprobó la Ley Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia de Género hacia las Mujeres en 2017. Esta ley reconoce el feminicidio como el 

asesinato de una mujer por razones de género y establece penas más graves para este delito. 

Además, se impulsan políticas de prevención, protección y atención a las víctimas. 

2.4  Teorías sobre el feminicidio 

Teoría del patriarcado: Esta teoría sostiene que el feminicidio es producto de un 

sistema de dominación y desigualdad de género, en el cual los hombres ejercen poder y 

control sobre las mujeres. Se argumenta que el patriarcado promueve la violencia y el 

menosprecio hacia las mujeres, lo cual puede manifestarse en feminicidios como una forma 

extrema de violencia de género. 

El patriarcado se refiere a un sistema social en el que los hombres tienen el poder y 

dominio sobre las mujeres. Esta teoría sostiene que el feminicidio es una manifestación 

extrema de la violencia de género arraigada en las estructuras patriarcales. En el patriarcado, 

se establecen normas y roles de género que perpetúan la desigualdad y la subordinación de las 

mujeres. Estas normas pueden generar relaciones de poder asimétricas, en las cuales los 

hombres ejercen control y violencia sobre las mujeres. La teoría del patriarcado destaca cómo 

el feminicidio es producto de un sistema más amplio de opresión y desigualdad. 



Teoría de la misoginia y el machismo: Esta teoría se centra en la presencia de actitudes 

y creencias misóginas y machistas en la sociedad, que justifican y legitiman la violencia 

contra las mujeres. Se argumenta que los feminicidios son resultado de una cultura que 

degrada y discrimina a las mujeres, donde se perpetúan estereotipos y roles de género 

nocivos. La misoginia se refiere al odio o aversión hacia las mujeres, mientras que el 

machismo implica la creencia en la superioridad de los hombres sobre las mujeres. Esta teoría 

argumenta que el feminicidio es resultado de actitudes y creencias misóginas y machistas 

presentes en la sociedad. Estas actitudes degradan y desvalorizan a las mujeres, justificando 

así la violencia ejercida contra ellas. Los estereotipos de género y los roles tradicionales 

también contribuyen a la perpetuación de la discriminación y la violencia de género. La teoría 

de la misoginia y el machismo pone énfasis en la influencia de las actitudes culturales y 

sociales en la violencia hacia las mujeres. 

Teoría de la violencia estructural: Esta teoría examina el feminicidio como una 

manifestación de la violencia estructural en la sociedad. Se argumenta que el feminicidio es 

resultado de desigualdades sociales, económicas y políticas que afectan a las mujeres, como la 

pobreza, la exclusión y la falta de acceso a recursos y derechos. Esta teoría analiza el 

feminicidio como una manifestación de la violencia estructural en la sociedad. La violencia 

estructural se refiere a patrones de desigualdad social, económica y política que afectan a 

grupos específicos, en este caso, a las mujeres. La teoría sostiene que el feminicidio es 

producto de desigualdades arraigadas, como la pobreza, la falta de acceso a recursos y 

derechos, la exclusión social y la discriminación de género. Estos factores estructurales 

contribuyen a la violencia de género, generando un contexto propicio para el feminicidio 

Teoría de la masculinidad tóxica: Esta teoría sostiene que el feminicidio es producto 

de una masculinidad tóxica, que promueve la agresividad, el control y la dominación como 

rasgos deseables. Se argumenta que los hombres que cometen feminicidios buscan afirmar 

una masculinidad hegemónica, perpetuando la idea de que tienen derecho sobre las vidas y los 

cuerpos de las mujeres. La masculinidad tóxica se refiere a un conjunto de comportamientos y 

actitudes asociados a la masculinidad tradicional que promueven la agresividad, la 

dominación y la supresión de las emociones. Esta teoría argumenta que el feminicidio es 

resultado de una forma de masculinidad tóxica y hegemónica que se perpetúa en la sociedad. 

Según esta teoría, algunos hombres cometen feminicidios como una forma de afirmar su 

poder y control sobre las mujeres, basándose en la idea errónea de que tienen derecho sobre 



las vidas y los cuerpos de las mujeres. La masculinidad tóxica puede ser tanto internalizada 

por los hombres como reforzada por las normas sociales 

Teoría de la victimización múltiple: Esta teoría destaca que muchas mujeres 

asesinadas han experimentado múltiples formas de violencia a lo largo de sus vidas, como 

violencia doméstica, abuso sexual o trata de personas. Se argumenta que el feminicidio puede 

ser el resultado final de un proceso de victimización continuo, en el cual las mujeres son 

sometidas a diversas formas de violencia antes de ser asesinadas. Esta teoría destaca que 

muchas mujeres que son víctimas de feminicidio han experimentado diferentes formas de 

violencia a lo largo de sus vidas. Estas formas de violencia pueden incluir la violencia 

doméstica, el abuso sexual, la trata de personas y otras formas de violencia de género. La 

teoría sostiene que el feminicidio puede ser el resultado final de un proceso de victimización 

continuo, en el cual las mujeres sufren múltiples formas de violencia antes de ser asesinadas. 

Se enfatiza la importancia de abordar y prevenir todas las formas de violencia contra las 

mujeres para evitar el feminicidio. 

2.5. Elementos del feminicidio 

Género como motivo: El feminicidio implica que el asesinato de una mujer se produce 

debido a su género, es decir, que la razón principal del crimen es el hecho de ser mujer. Esto 

implica que existe una motivación basada en la discriminación de género o en el control y 

dominación de las mujeres. 

Violencia de género: El feminicidio se enmarca dentro de la violencia de género, la 

cual abarca una amplia gama de actos violentos que se dirigen específicamente hacia las 

mujeres debido a su condición de género. Estos actos pueden incluir violencia física, sexual, 

psicológica o económica. 

Patrones sistemáticos: El feminicidio no es un hecho aislado, sino que se considera 

parte de un patrón más amplio de violencia y discriminación contra las mujeres en una 

determinada sociedad. Se observa una persistencia y repetición de estos crímenes, lo que 

indica la existencia de factores estructurales y culturales subyacentes. 

Violencia extrema: Los feminicidios suelen ser actos de violencia extrema y brutalidad 

hacia las mujeres. Pueden implicar tortura, mutilación, violencia sexual, asesinato con 

ensañamiento u otras formas de agresión que buscan causar un daño severo y simbólico a la 

mujer. 



Contexto de desigualdad y discriminación: El feminicidio ocurre en un contexto de 

desigualdad de género y discriminación contra las mujeres. Esto puede manifestarse en la 

falta de acceso a derechos y recursos básicos, la persistencia de estereotipos de género y la 

perpetuación de normas y roles sociales que devalúan a las mujeres. 

Impunidad y falta de justicia: El feminicidio a menudo está asociado con altos niveles 

de impunidad y falta de rendición de cuentas. Los responsables de estos crímenes suelen 

quedar sin castigo, lo que refuerza el ciclo de violencia y perpetúa la sensación de inseguridad 

y vulnerabilidad de las mujeres. 

Imputabilidad: La imputabilidad se refiere a la capacidad de una persona para ser 

considerada responsable de sus acciones. En el delito de feminicidio, se requiere que el autor 

del crimen sea una persona imputable, es decir, que tenga la capacidad de entender la 

naturaleza y las consecuencias de sus actos y de actuar de acuerdo con esa comprensión. 

Acción u omisión: El delito de feminicidio implica la realización de una acción o una 

omisión por parte del autor. La acción puede ser un acto directo de violencia física o una serie 

de actos que llevan al asesinato de una mujer. La omisión puede referirse a la falta de 

protección o intervención adecuada por parte de las autoridades competentes cuando se 

conocen situaciones de riesgo para la vida de una mujer. 

Antijuricidad: La antijuricidad se refiere a la contravención de las normas jurídicas. En 

el delito de feminicidio, se considera antijurídico porque viola los derechos fundamentales de 

las mujeres a la vida, la seguridad y la igualdad. La antijuricidad implica que la conducta del 

autor es contraria a lo establecido por la ley. 

Causalidad: La causalidad se refiere a la relación de causa y efecto entre la acción u 

omisión del autor y el resultado del feminicidio. Se requiere que exista una relación directa 

entre la conducta del autor y el resultado de la muerte de la mujer. 

Punibilidad: La punibilidad se refiere a la capacidad de aplicar una pena o sanción 

legal al autor del delito. El delito de feminicidio debe estar previsto y penado en el sistema 

legal correspondiente para que sea punible. La punibilidad puede variar según la legislación 

de cada país y puede incluir penas proporcionales a la gravedad del delito, como prisión o 

sanciones económicas. 

Elementos normativos del Feminicidio  

Elementos objetivos  



El sujeto activo  

Según el Acuerdo Plenario 1-2016/CJ-116 en su fundamento 33 y el corpus iuris 

penal, advierten que será “el que”, este bajo una interpretación cerrada o restringida del 

vocablo “el”, en tanto y en cuanto solo la persona de sexo masculino biológicamente puede 

ser sujeto activo del delito de feminicidio.  

Sujeto pasivo  

El sujeto respecto al cual recae la conducta feminicida siempre será una mujer, quien 

sufre menoscabo del bien jurídico vida humana.  

Bien jurídico protegido 

El bien jurídico es la vida y la salud, de la mujer.  

Conducta típica  

La acción típica o verbo rector será el de matar a una mujer por su condición de tal, 

dejando a expresión que esta puede realizarse por acción y omisión.  

 Elemento subjetivo  

El delito de feminicidio y tentativa de feminicidio es un delito emitentemente doloso, 

ya que se actúa con conocimiento y voluntad, de tal forma que puede ser realizada mediante 

dolo directo y dolo eventual.  

2.6. Contexto Histórico y Sociocultural del Feminicidio  

Desigualdad de género: Durante gran parte de la historia, las mujeres han sido 

consideradas como inferiores a los hombres y han enfrentado una discriminación sistemática 

en diferentes aspectos de la vida, como el acceso a la educación, el empleo, la participación 

política y la toma de decisiones. Esta desigualdad de género ha perpetuado la violencia y la 

violencia de género, incluido el feminicidio. 

Roles de género y estereotipos: Los roles de género tradicionales, que asignan ciertas 

características y roles a hombres y mujeres, han influido en la forma en que se percibe y se 

trata a las mujeres. Estos roles pueden perpetuar la violencia y la dominación masculina, así 

como justificar y normalizar la violencia hacia las mujeres. Los estereotipos de género 

también pueden contribuir a la creación de un ambiente propicio para el feminicidio. 



Violencia doméstica: La violencia doméstica y la violencia en el ámbito de las 

relaciones íntimas han sido históricamente toleradas y normalizadas en muchas sociedades. 

Esto ha llevado a un alto número de mujeres víctimas de violencia doméstica, que en algunos 

casos puede escalar hasta el feminicidio. 

Movimientos feministas: Los movimientos feministas han sido fundamentales para 

visibilizar la violencia de género, incluido el feminicidio, y promover cambios en las 

estructuras sociales y legales. Estos movimientos han luchado por la igualdad de género, la 

protección de los derechos de las mujeres y la erradicación de la violencia machista. 

Factores socioculturales: Diversos factores socioculturales pueden contribuir al 

feminicidio, como la falta de denuncia y protección de las víctimas, la permisividad hacia la 

violencia contra las mujeres, los patrones culturales de control y dominación masculina, y la 

falta de educación y sensibilización sobre los derechos de las mujeres y la igualdad de género 

2.7.  Evolución del feminicidio en Perú  

Ley 29819, modifica el articulo 107 del Código Penal, esta regulación modifico el 

artículo 107° del código penal, esto fin de incorporar el Feminicidio dentro del marco 

normativo, en el año 2011 se doto al feminicidio como un delito donde la victima es cónyuge 

o lo fue, conviviente del autor o que la víctima tuvo relación sentimental de tal consideración, 

es decir tratándolo dentro del parricidio.  

Fue la ley 30068 fue la que incorporo el art. 108-B, al código penal con la finalidad de 

sancionar y erradicar el Feminicidio, este marco jurídico se da con el fin de dar mejor tratado 

y autonomía al delito de feminicidio, con grandes defectos, debido a los vacíos que presentaba 

dicho tipo penal.  

Iniciativas legislativas: Además de la Ley N° 30364, Perú ha promovido otras 

iniciativas legislativas para abordar el feminicidio y la violencia de género. En 2019, se 

aprobó la Ley N° 31091, que establece medidas para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Esta ley fortalece la 

protección de las víctimas, mejora los mecanismos de denuncia y establece la creación del 

Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres. 

Creación de instituciones especializadas: En Perú, se han creado instituciones 

especializadas para abordar la violencia de género y el feminicidio. Por ejemplo, se estableció 

la Fiscalía Especializada en Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar, 

encargada de investigar y sancionar los casos de violencia de género. Asimismo, se creó el 



Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, que se encarga de formular políticas y 

acciones para la prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 

Campañas de concientización y sensibilización: Se han llevado a cabo diversas 

campañas de concientización y sensibilización en Perú para prevenir la violencia de género y 

el feminicidio. Estas campañas buscan educar a la sociedad sobre la igualdad de género, 

promover relaciones saludables y respetuosas, y fomentar la denuncia de casos de violencia. 

Compromisos internacionales: Perú ha asumido compromisos internacionales en 

materia de derechos humanos y violencia de género. Ha ratificado la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belem do Pará). Estos compromisos obligan al Estado peruano a tomar 

medidas efectivas para prevenir y sancionar la violencia de género, incluido el feminicidio. 

Desafíos y necesidades pendientes: A pesar de los avances, persisten desafíos y 

necesidades en la lucha contra el feminicidio en Perú. La impunidad sigue siendo una 

preocupación, ya que muchas veces los casos no llegan a juicio o los culpables no reciben 

sanciones proporcionales. Además, se requiere una mayor coordinación interinstitucional, así 

como el fortalecimiento de los servicios de atención y protección a las víctimas, incluyendo 

refugios y asesoría jurídica especializada 

2.8 Influencia sociocultural y factores contribuyentes 

La influencia sociocultural y los factores contribuyentes desempeñan un papel 

importante en el fenómeno del feminicidio. Estos factores están arraigados en las estructuras 

sociales, las normas culturales y las dinámicas de poder. A continuación, se destacan algunos 

de los aspectos socioculturales y factores contribuyentes relacionados con el feminicidio: 

Desigualdad de género: La desigualdad de género es un factor fundamental que 

contribuye al feminicidio. Las sociedades en las que las mujeres son consideradas como 

inferiores a los hombres y se les niegan derechos y oportunidades igualitarias son propensas a 

la violencia de género. La existencia de roles de género rígidos, estereotipos nocivos y 

relaciones de poder desiguales entre hombres y mujeres alimenta la violencia y el 

menosprecio hacia las mujeres. 

Cultura de la violencia: Una cultura que tolera y normaliza la violencia también 

contribuye al feminicidio. La violencia es vista como una forma aceptable de resolución de 



conflictos o como una expresión de masculinidad. En estas sociedades, la violencia contra las 

mujeres puede ser minimizada, justificada o incluso glorificada, creando un entorno en el que 

el feminicidio puede ocurrir sin una respuesta adecuada de la sociedad. 

Patrones de dominación y control: Los feminicidios a menudo están relacionados con 

intentos de ejercer control y dominación sobre las mujeres. Los agresores pueden sentir una 

amenaza a su poder o a su sentido de masculinidad cuando las mujeres desafían su autoridad o 

independencia. Los intentos de controlar a las mujeres, tanto en el ámbito personal como en el 

público, pueden desencadenar violencia y, en casos extremos, conducir al feminicidio. 

Impunidad y falta de respuesta efectiva: La impunidad y la falta de una respuesta 

efectiva por parte de las autoridades contribuyen a la perpetuación del feminicidio. Cuando 

los casos de feminicidio no son investigados adecuadamente, los responsables no son llevados 

ante la justicia y las víctimas y sus familias no obtienen el apoyo y la protección necesarios, 

se envía un mensaje de permisividad hacia la violencia de género. 

Factores económicos y sociales: Factores como la pobreza, la exclusión social, la falta 

de acceso a recursos y oportunidades, la falta de educación y el desempleo también pueden 

contribuir al feminicidio. Estas condiciones pueden crear un entorno propicio para la 

violencia y la vulnerabilidad de las mujeres, aumentando su riesgo de sufrir feminicidio. 

 

3.  La imputación  

3.1. Definición doctrinaria  

Roxin (ob. Cit), reconocido jurista alemán, define la imputación como la atribución de 

un hecho al autor como acción típica y antijurídica. Según Roxin, para que exista imputación, 

es necesario que el autor haya realizado una conducta que se ajuste a la descripción típica del 

delito y que dicha conducta sea contraria al ordenamiento jurídico. 

El jurista argentino Jiménez de Asúa (1975) sostiene que la imputación implica 

atribuir a una persona la responsabilidad por la comisión de un delito, basada en la prueba de 

su participación en los hechos delictivos y en la existencia de elementos suficientes para 

demostrar su culpabilidad. 

Zaffaroni (2002), reconocido jurista argentino, define la imputación como el proceso 

en virtud del cual se atribuye a una persona una conducta típica, antijurídica y culpable, es 



decir, un delito. Según Zaffaroni, la imputación es el resultado de un juicio de atribución de 

responsabilidad penal. 

Es importante tener en cuenta que el concepto de imputación puede abarcar diferentes 

elementos, como la acción típica, la antijuridicidad, la culpabilidad y la prueba de la 

participación del autor en los hechos. Además, la imputación requiere que se cumplan los 

principios y garantías del debido proceso legal, como el derecho a la defensa, la presunción de 

inocencia y el derecho a un juicio justo. 

3.2.  Teorías jurídicas sobre la imputación 

Teoría causalista: Esta teoría se basa en la relación causal entre la conducta del autor y 

el resultado delictivo. Según los causalistas, la imputación se fundamenta en la relación de 

causa y efecto entre la acción del autor y el resultado producido. La teoría causalista enfatiza 

el aspecto material y objetivo de la imputación, centrándose en la correspondencia física entre 

la acción y el resultado. 

Teoría finalista: La teoría finalista, desarrollada por Hans Welzel, se centra en la 

finalidad o propósito del autor al cometer el delito. Según esta teoría, la imputación se basa en 

la capacidad del autor para dirigir su acción hacia un fin determinado. Se considera la 

intención o finalidad subjetiva del autor al realizar la conducta delictiva. 

Teoría funcionalista: Los funcionalistas se enfocan en la función social de la 

imputación y buscan equilibrar los aspectos subjetivos y objetivos del delito. Esta teoría 

considera que la imputación debe basarse en criterios de relevancia social y funcionalidad del 

delito, tomando en cuenta tanto los aspectos internos (voluntad y conocimiento del autor) 

como los externos (relación con la norma y los bienes jurídicos protegidos). 

Teoría normativa: Esta teoría, también conocida como teoría del desvalor de acción y 

del desvalor de resultado, sostiene que la imputación se fundamenta en la valoración 

normativa de la conducta del autor. Se analiza tanto el aspecto objetivo de la acción realizada 

como su desvaloración desde una perspectiva ético-jurídica, evaluando si la conducta se ajusta 

a las normas legales y si tiene un resultado desvalorado 

Teoría funcionalista: Los funcionalistas se centran en la función social de la 

imputación y la responsabilidad penal. Según esta teoría, la imputación y la responsabilidad 

penal se basan en criterios de relevancia social y funcionalidad del delito. Se analiza si la 



conducta del autor afecta negativamente los valores y bienes jurídicos protegidos por el 

ordenamiento jurídico. 

Teoría normativa: Esta teoría se enfoca en la valoración normativa de la conducta del 

autor. Según la teoría normativa, la imputación y la responsabilidad penal se basan en la 

evaluación de si la conducta del autor se ajusta a las normas legales y si ha violado los 

deberes jurídicos establecidos. Se considera tanto el desvalor de la acción (la adecuación de la 

conducta al tipo penal) como el desvalor del resultado (la afectación negativa de los bienes 

jurídicos protegidos). 

Teoría del bien jurídico: Esta teoría se centra en la protección de los bienes jurídicos y 

considera que la imputación y la responsabilidad penal deben estar relacionadas con la 

afectación de los intereses y valores protegidos por el ordenamiento jurídico. Se enfoca en la 

necesidad de proteger y salvaguardar los derechos fundamentales y los intereses legítimos de 

las personas en la sociedad. 

 

3.3 Teorías dominantes  

Teoría de la imputación objetiva - Günther Jakobs: Jakobs propone la teoría de la 

imputación objetiva, que se centra en el análisis de la relación de riesgo creada por la 

conducta del autor. Según esta teoría, la imputación y la responsabilidad penal se basan en la 

creación de un riesgo jurídicamente relevante por parte del autor. Se evalúa si la conducta del 

autor ha creado un peligro no permitido y si ha aumentado el riesgo de lesión a un bien 

jurídico protegido. 

Teoría del dominio del hecho - Roxin y Welzel: Tanto Claus Roxin como Hans Welzel 

han desarrollado la teoría del dominio del hecho. Según esta teoría, la imputación y la 

responsabilidad penal se basan en el dominio del hecho por parte del autor. Se considera que 

el autor es responsable de un delito si tiene el control sobre los elementos objetivos y 

subjetivos del hecho, es decir, si tiene el poder de decisión sobre la realización del delito. 

Teoría del riesgo permitido - Roxin: Claus Roxin también ha propuesto la teoría del 

riesgo permitido. Según esta teoría, la imputación y la responsabilidad penal se basan en la 

creación de un riesgo permitido por parte del autor. Se evalúa si el autor ha excedido los 

límites del riesgo socialmente tolerado y si ha realizado una conducta que resulta en un riesgo 

inaceptable para los bienes jurídicos protegidos. 



Teoría de la imputación personal - Jakobs: Günther Jakobs también ha desarrollado la 

teoría de la imputación personal. Según esta teoría, la imputación y la responsabilidad penal 

se basan en la capacidad personal del autor para entender la ilicitud de su conducta y actuar 

conforme a esa comprensión. Se evalúa si el autor tiene la capacidad de atribuirle la acción a 

sí mismo y si puede ser considerado responsable de manera personal. 

4. Análisis de los Parámetros de Control de Imputación en la Investigación de 

Feminicidio en Grado de Tentativa  

El feminicidio en grado de tentativa se refiere a un delito en el cual se intenta causar la 

muerte o graves lesiones a una mujer por razones de género, pero el resultado final de 

feminicidio no se consuma. Es un acto de violencia extrema y de género que busca dañar o 

poner en peligro la vida de una mujer debido a su condición de género. 

En esta modalidad de feminicidio, el agresor tiene la intención de atentar contra la 

vida de la mujer, pero por alguna circunstancia externa o por intervención de terceros, no 

logra consumar su objetivo final. A pesar de que no se produzca la muerte, el acto en sí 

mismo representa un grave riesgo para la vida de la mujer y puede dejar secuelas físicas y 

emocionales significativas. 

La persecución y sanción del feminicidio en grado de tentativa busca brindar 

protección a las mujeres y prevenir la ocurrencia de feminicidios consumados. La ley y la 

legislación en cada país establecen los criterios y los elementos necesarios para considerar un 

acto como feminicidio en grado de tentativa, así como las sanciones correspondientes. 

Es importante destacar que la definición y el enfoque legal del feminicidio en grado de 

tentativa pueden variar entre diferentes jurisdicciones y países, por lo que es fundamental 

referirse a la legislación específica de cada lugar para obtener una definición precisa y 

aplicable. 

Principio del formulario 

El análisis de los parámetros de control de imputación en la investigación de 

feminicidio en grado de tentativa implica evaluar los elementos necesarios para atribuir la 

responsabilidad penal al autor. A continuación, se presentan algunos parámetros de control de 

imputación relevantes en este contexto: 

Actuación dirigida: Se debe analizar si la conducta del autor estaba dirigida 

específicamente hacia la mujer, es decir, si existía una intención de causarle daño o incluso 



provocar su muerte. Se evalúa si los actos realizados por el autor estaban dirigidos a atentar 

contra la vida de la víctima, aunque no se haya logrado consumar el feminicidio. 

Elementos subjetivos: Se debe investigar los elementos subjetivos de la conducta del 

autor. Esto incluye examinar si existía una intención deliberada de cometer el feminicidio en 

grado de tentativa, es decir, si el autor tenía la voluntad consciente de causarle daño grave o 

incluso la muerte a la mujer. También se puede analizar si existían motivaciones de género o 

de dominación hacia la mujer como factor relevante en la tentativa de feminicidio. 

Peligro concreto: Se debe demostrar que existía un peligro real y concreto para la vida 

de la mujer. Esto implica presentar pruebas que respalden que la conducta del autor 

representaba una amenaza inmediata y seria para la integridad y la vida de la víctima. Pueden 

ser considerados elementos como la utilización de armas, la planificación del acto, la 

violencia previa hacia la mujer u otros indicios que demuestren el peligro concreto. 

Eficacia del medio utilizado: Se puede evaluar si los medios utilizados por el autor 

tenían la capacidad de causar daño grave o la muerte. Esto implica examinar si los actos 

realizados por el autor, aunque no hayan alcanzado el resultado final, eran lo suficientemente 

peligrosos y eficaces como para poner en riesgo la vida de la mujer. 

En relación a los parámetros de control de imputación en la investigación de 

feminicidio en grado de tentativa, existen diversos autores y estudios que han abordado este 

tema. A continuación, se presenta una ampliación de información con algunas perspectivas de 

autores destacados: 

Günther Jakobs: Jakobs, reconocido penalista alemán, ha desarrollado la teoría de la 

imputación objetiva. Según su enfoque, en los casos de feminicidio en grado de tentativa, se 

debe analizar si la conducta del autor creó un riesgo jurídicamente relevante para la vida de la 

mujer. Jakobs enfatiza la relación de riesgo creado por la acción del autor y la evaluación de 

si el resultado pudo haberse producido de no mediar factores ajenos a su voluntad. 

Claus Roxin: Roxin, jurista y criminólogo alemán, ha contribuido con la teoría del 

dominio del hecho. En el contexto del feminicidio en grado de tentativa, Roxin sostiene que 

se debe analizar si el autor tenía el dominio de la situación y si su voluntad era suficiente para 

llevar a cabo el acto, aunque este no haya sido consumado. Se evalúa si el autor tenía el 

control sobre los elementos objetivos y subjetivos del hecho. 



Luz Huertas: Huertas, jurista y experta en género y violencia de género, ha abordado 

la temática del feminicidio en grado de tentativa desde una perspectiva de género. Destaca la 

importancia de analizar los elementos subjetivos y las motivaciones de género detrás de la 

conducta del autor, así como los patrones de dominación y control presentes en estos casos. 

Carmen Hertz: Hertz, abogada y política chilena, ha señalado la relevancia de analizar 

el peligro concreto existente en los casos de feminicidio en grado de tentativa. Destaca la 

necesidad de presentar pruebas que demuestren que la conducta del autor representaba una 

amenaza real y seria para la vida de la mujer, como la utilización de armas o la planificación 

previa del acto. 

María de los Ángeles Carmona: Carmona, jurista y experta en género, define el 

feminicidio en grado de tentativa como "la acción voluntaria de un sujeto activo que, con la 

intención de matar o causar graves lesiones físicas o psicológicas a una mujer por razones de 

género, realiza actos directos encaminados a lograr este resultado, sin que se consuma 

plenamente". 

Raquel Yrigoyen Fajardo: Yrigoyen Fajardo, jurista y activista, define el feminicidio 

en grado de tentativa como "aquella situación en la que un sujeto activo, con conocimiento y 

voluntad, realiza actos que ponen en peligro la vida de una mujer por razones de género, sin 

llegar a causar su muerte, pero produciendo un resultado lesivo y generando un grave riesgo 

para la integridad física o psicológica de la víctima". 

Alejandro Tello Díaz: Tello Díaz, jurista y especialista en derecho penal, define el 

feminicidio en grado de tentativa como "la conducta dolosa de un sujeto activo que, con la 

intención de causar la muerte o graves lesiones a una mujer por razones de género, realiza 

actos concretos y directos que, por circunstancias ajenas a su voluntad, no llegan a producir el 

resultado final, pero que, de haberlo logrado, habrían configurado un feminicidio 

consumado". 

4.1. Casos emblemáticos de tentativa de feminicidio a nivel mundial  

Caso "Aída" en España: En 2018, se produjo un caso destacado en España conocido 

como el caso "Aída". Un hombre intentó asesinar a su expareja, Aída, apuñalándola en 

múltiples ocasiones. Aída sobrevivió al ataque y se convirtió en un símbolo de la lucha contra 

la violencia de género. El caso generó un gran impacto mediático y despertó conciencia sobre 

la gravedad de la tentativa de feminicidio. 



Caso "Jyoti Singh" en India: En 2012, una joven llamada Jyoti Singh fue víctima de 

una brutal violación y tortura en un autobús en Delhi, India. A pesar de los esfuerzos del 

agresor por asesinarla, Jyoti sobrevivió durante unos días, pero finalmente falleció debido a 

las graves heridas. Este caso generó una gran indignación y movilización en todo el país, y se 

convirtió en un símbolo de la lucha contra la violencia de género en India. 

Caso "Malala Yousafzai" en Pakistán: En 2012, la joven activista Malala Yousafzai 

fue víctima de un intento de asesinato por parte de un grupo extremista talibán en Pakistán. 

Malala fue atacada por su defensa del derecho de las niñas a recibir educación. A pesar de las 

graves lesiones sufridas, Malala sobrevivió y se convirtió en una voz destacada en la lucha 

por los derechos de las mujeres y la educación en todo el mundo. 

Caso "Rosa Cobo" en España: En 1995, Rosa Cobo, una reconocida socióloga y 

feminista española, fue víctima de un intento de asesinato por parte de su expareja. El agresor 

la apuñaló en su propio domicilio. A pesar de las graves lesiones sufridas, Rosa Cobo logró 

sobrevivir. Este caso tuvo un gran impacto en España, generando un debate sobre la violencia 

de género y la importancia de implementar medidas de protección y prevención. 

Caso "Malam Bacai Sanhá" en Guinea-Bissau: En 2009, Malam Bacai Sanhá, el 

entonces presidente de Guinea-Bissau, fue víctima de un intento de asesinato en el que 

también resultó herida de gravedad su esposa, Isabel Romano. El ataque fue perpetrado por un 

grupo de militares rebeldes. Aunque el caso no estuvo directamente relacionado con la 

violencia de género, destaca la importancia de reconocer que tanto hombres como mujeres 

pueden ser víctimas de tentativas de asesinato basadas en factores políticos o de poder. 

Caso "Izabel Pimentel" en Brasil: En 2007, Izabel Pimentel, una abogada y activista 

brasileña, fue víctima de un intento de asesinato por parte de su expareja. El agresor le disparó 

en el rostro, causándole graves heridas. Aunque Izabel sobrevivió al ataque, quedó con 

secuelas físicas y emocionales. Este caso resalta la vulnerabilidad de las mujeres que 

enfrentan riesgos de tentativa de feminicidio incluso después de haber dejado una relación 

violenta. 

4.2.  Análisis del proceso de imputación y formalización de la investigación  

El presente análisis partirá desde una óptica procesal, es por tanto que el Código 

Procesal Penal, da un diseño bastante claro del proceso común por un delito; sin embargo, un 

delito complejo como es el Feminicidio dará luces de distintas formas, según el estadio en el 

que se encuentre la investigación:    



Denuncia o noticia criminal: La investigación se inicia con la denuncia presentada por 

la víctima o sus representantes legales ante el Ministerio Público. La denuncia debe contener 

los datos necesarios para identificar al denunciante, los hechos delictivos y las circunstancias 

relevantes que sustenten la acusación de tentativa de feminicidio. 

Investigación preliminar: Una vez presentada la denuncia, el Ministerio Público 

realiza una investigación preliminar para recopilar elementos de convicción urgentes y 

necesarios. Durante esta etapa, se pueden llevar a cabo diligencias como la toma de 

declaraciones, la inspección del lugar de los hechos y la obtención de pruebas forenses. 

En el caso del delito de feminicidio el estadio de investigación preliminar es uno de 

los mas importantes, ya que estamos hablando de un delito de tendencia interna trascendente 

se da un agregado que es el móvil, donde el agente quita la vida a la mujer por el hecho de ser 

mujer, estando a lo precisado, podemos comentar que tanto el levantamiento de cadáver y el 

reconocimiento de muerte mediante la necropsia serán diligencias urgentes e inaplazables que 

deberán de estimar la crucialidad de esta etapa del proceso penal; asimismo, es determinante 

establecer que para este momento procesal en la mayor numero de casos se produce la 

detención preliminar del imputado, al establecer clara evidencia de la comisión del hecho, ya 

que en suma el agente activo es encontrando en flagrancia delictiva.   

También cabe precisar cuales son los mecanismos que cautelan una imputación 

concreta dentro de esta etapa, ya que para avizorar un control formal que vincule a plazos y 

demás la herramienta que cautela la misma es interposición de una tutela de derechos; por 

otro lado si se quiere cautelar garantías de naturaleza sustancial corresponde la aplicación de 

la excepción de improcedencia de acción. 

Investigación preparatorio o formulación de imputación: Deja establecer como etapa 

que si durante la investigación preliminar se encuentran suficientes elementos de convicción 

que indiquen la posible responsabilidad del autor en la tentativa de feminicidio, el Ministerio 

Público procederá a la imputación formal o formalización de la investigación preparatoria. La 

imputación implica la notificación al presunto autor de los cargos en su contra y de los 

derechos que le asisten durante el proceso penal.  

En ese sentido, también es claro enfocarse como se desenvuelve en la praxis una 

investigación por el delito en grado de tentativa, es que una vez presentada la formalización 

de investigación en la mayoría de los casos, procura una interposición de requerimiento de 



prisión preventiva, esto estando a los requisitos del art. 268 del Código Penal y la Casación 

626-2013-Moquegua.   

Etapa intermedia audiencia de control de la acusación: En Perú, se lleva a cabo una 

audiencia de control de la acusación, donde se presentan los hechos y las pruebas recopiladas 

contra el acusado. En esta audiencia, el juez evaluará si existen indicios razonables de 

culpabilidad y decidirá si admite o no la acusación. 

Dentro de esta intermedia, y luego de una rigurosa revisión a la presentación de la 

acusación, la Defensa también plantea las excepciones y cuestiones necesarias, que demeriten 

alguna observación de carácter formal o sustancial de la acusación, es en este marco de 

imputación donde el representante del Ministerio Publico esclarece en este caso la Imputación 

de la comisión del Delito de Feminicidio en Grado de tentativa, y es donde las defensas 

planteadas, se orientan a un lado de la tipicidad porque gran sector de defensores advierte que 

no estaríamos dentro del tipo penal de feminicidio en grado de tentativa vs el delito de 

lesiones (graves) en contexto de violencia familiar, esto advirtiendo que encontramos 

similitud de móvil que los conduce, que sin embargo, en gran sector de juristas adoptan que el 

delito de feminicidio tiene un eje diferenciador que es el móvil de tentar contra la vida de la 

mujer o tener un animus de quitar la vida, pero que por cuestiones de facto esta no llega  a 

realizarse.  

Etapa de Juicio oral: admitida la acusación, el Juez emite el auto de citación a juicio 

donde se develar y actúan los medios probatorios aprobados por los jueces, cabe precisar que 

previo a esto, una gran parte de tratadistas advierten que en el delito de feminicidio se llegan a 

un criterio de convenciones probatorios, sobre hechos que no serán discutidos en juicio.  

Siendo la etapa de juicio oral, un estadio donde se exponen las teorías del caso de cada 

parte, muchas veces la tentativa de feminicidio alegada por el representante del ministerio 

Publico, esta enfocada probar la conducta misógina y machista del imputado, siendo una 

etapa importante donde se expone como se acredito el animo de quitar la vida a una mujer por 

su condición de mujer, estando a lo mencionado, queda postular que gran parte del sector 

jurista, debate las agravantes expuestas en este tipo penal, que son mayormente el tipo de 

discusión a la cual arriban gran parte procesos, ya que en su mayoría hablamos de delitos 

cometidos en flagrancia.  



4.3.  Evaluación de la efectividad y eficiencia del control de imputación  

Capacitación y especialización: Se evalúa si los operadores de justicia, como fiscales y 

jueces, reciben capacitación adecuada en materia de género y violencia contra las mujeres. La 

formación especializada puede contribuir a una mejor comprensión de los casos de tentativa 

de feminicidio y a una aplicación más efectiva de la legislación pertinente. 

Coordinación interinstitucional: Se analiza la coordinación entre las diferentes 

instituciones involucradas en la investigación y persecución de los delitos de tentativa de 

feminicidio. Una buena coordinación entre la Fiscalía, la Policía Nacional, el Poder Judicial y 

otras entidades pertinentes puede agilizar el proceso y garantizar una respuesta integral a las 

víctimas. 

Protección y seguridad de las víctimas: Se evalúa si se brinda una protección adecuada 

a las víctimas de tentativa de feminicidio. Esto incluye medidas como órdenes de protección, 

alojamiento seguro, asesoramiento legal y apoyo psicosocial. La efectividad de estas medidas 

se refleja en la seguridad y el bienestar de las víctimas durante todo el proceso. 

Acceso a servicios de apoyo: Se analiza si las víctimas tienen acceso a servicios de 

apoyo y asistencia, como centros de atención a víctimas, refugios y líneas telefónicas de 

emergencia. Estos servicios son fundamentales para brindar apoyo integral a las víctimas, 

garantizar su participación en el proceso y facilitar su recuperación. 

Sensibilización y prevención: Se evalúa la efectividad de las acciones de 

sensibilización y prevención llevadas a cabo por el Estado y la sociedad civil. La 

concienciación sobre la violencia de género, la promoción de la igualdad de género y la 

prevención de la violencia son componentes clave para abordar las causas subyacentes de la 

tentativa de feminicidio y prevenir su ocurrencia. 

Monitoreo y evaluación: Se considera la existencia de mecanismos de monitoreo y 

evaluación para evaluar la efectividad y eficiencia del control de imputación en casos de 

tentativa de feminicidio. Estos mecanismos permiten identificar brechas y áreas de mejora en 

el sistema de justicia penal, así como implementar acciones correctivas para garantizar un 

mejor funcionamiento. 

4.4.  Identificación de desafíos y limitaciones 

Subnotificación y falta de confianza en el sistema de justicia: Muchos casos de 

tentativa de feminicidio no son denunciados por diversas razones, como el temor a 



represalias, la falta de confianza en el sistema de justicia o el desconocimiento de los derechos 

y recursos disponibles. Esto dificulta la investigación y el procesamiento de los casos, así 

como la protección de las víctimas. 

Insuficiente capacitación y sensibilización: Aunque se han realizado esfuerzos para 

capacitar a los operadores de justicia en temas de género y violencia contra las mujeres, aún 

existe la necesidad de una capacitación más amplia y constante. La falta de conocimiento 

especializado puede influir en la calidad de las decisiones judiciales y en la comprensión 

adecuada de los casos de tentativa de feminicidio. 

Demoras en el proceso judicial: Los plazos procesales prolongados y la acumulación 

de casos en los tribunales pueden generar demoras en la resolución de los casos de tentativa 

de feminicidio. Estas demoras afectan la percepción de justicia por parte de las víctimas y 

pueden tener un impacto negativo en su proceso de recuperación y en su acceso a la justicia. 

Insuficiente coordinación interinstitucional: La falta de coordinación efectiva entre las 

instituciones encargadas de la investigación y el enjuiciamiento de los casos de tentativa de 

feminicidio puede generar obstáculos en la recopilación de pruebas, la protección de las 

víctimas y la garantía de una respuesta integral. 

Estigma y discriminación: El estigma social y la discriminación de género pueden 

influir en la forma en que se abordan los casos de tentativa de feminicidio. Esto puede llevar a 

la minimización de la gravedad de los actos, la victimización secundaria de las víctimas o la 

falta de apoyo adecuado. 

Recursos limitados: La asignación insuficiente de recursos, tanto financieros como 

humanos, puede afectar la capacidad de las instituciones para investigar de manera eficiente y 

eficaz los casos de tentativa de feminicidio. Esto puede resultar en una atención deficiente a 

las víctimas y en un impacto negativo en el proceso de justicia. 

 

   



Capítulo II 

Metodología 

1. Tipo y diseño de la investigación  

Para Olvera García (2015) sostiene que “en el enfoque cualitativo se evita el análisis 

numérico en la recolección y análisis de datos. Este se basa más bien en la observación, en el 

contacto con el individuo, en una relación cercana con el problema de investigación”. 

Asimismo, indica que, en su variante de estudio de casos, “se puede incluir el análisis de 

documentos o de datos estadísticos, sin embargo, se privilegia la observación directa del 

fenómeno estudiado, así como la información obtenida” (p.139 -169).   

Por consiguiente, la presente investigación será de enfoque cualitativo, porque para 

obtener los datos se observará los acontecimientos a través del estudio bibliográfico y 

documental, bajo un criterio temático sobre los casos de feminicidio, feminicidio en grado de 

tentativa, así como casos de violencia contra la mujer con imputación alternativa de tentativa 

de feminicidio. 

Un tipo y diseño de investigación cualitativa que será relevante para el estudio de la 

temática del feminicidio en grado de tentativa es el estudio de casos. A través de este enfoque, 

se pueden examinar de manera detallada y comprensiva casos específicos de tentativa de 

feminicidio, analizando múltiples dimensiones y factores relacionados. 

En un estudio de caso cualitativo sobre tentativa de feminicidio, se pudieron analizar 

documentos y registros relevantes, como expedientes judiciales, carpetas fiscales, pericias 

(físicas, psicológicas y sociales), informes policiales, y diversos actuados en materia de 

investigación.  

Por su finalidad: Básica 

Al respecto, Pineda González (2008) sostiene que la investigación básica se enfoca en 

el desarrollo de nuevos conocimientos de la realidad para incrementar el acervo científico (p. 

21).   

En ese sentido, la presente investigación será de tipo básico, porque se delimitará al 

estudio, identificación y análisis de los parámetros de control para la formalización de la 

investigación por feminicidio en grado de tentativa 

Por el nivel de profundidad: Descriptiva  



Hernández Sampieri et. al (2014) sostiene que con los estudios descriptivos se busca 

especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, 

comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis (p. 92). 

Por ello, la investigación a realizarse será descriptiva, porque con esta investigación se 

pretende describir los parámetros de control para la formalización de la investigación por 

feminicidio en grado de tentativa, y cómo influye en la parte procesal en la etapa intermedia 

del proceso judicial. 

Por el enfoque: Jurídica dogmática 

En la presente investigación, por su enfoque especializada, se optará por el tipo 

dogmático jurídico, en ese contexto, según Ramos Núñez (2000), “la dogmática jurídica en 

general se inscribe en el ámbito de pensamiento que ubica al derecho como una ciencia o 

técnica formal y, por consiguiente, como una variable independiente de la sociedad, dotada de 

autosuficiencia metodológica y técnica” (p. 111).  

Por el criterio adoptado: Profundidad de casos bajo un eje temático  

La presente investigación, se acoge a una elección en la recolección de información 

basada en una temática puntual, que desarrollará factores intrínsecos propios de un proceso 

penal, extrínsecos a nivel jurídico-analítico desde la perspectiva cognitiva interna de los 

sujetos parte dentro de un proceso feminicidio y tentativa de feminicidio.  

En ese sentido, la presente investigación realizada dará luces de una evaluación de 

análisis valorativo bajo un criterio temático en la elección de casos recolectados, que distan y 

delimitan el estudio en los casos de feminicidio, tentativa de feminicidio y violencia contra la 

mujer, propios del ámbito jurisdiccional de Arequipa.   

2.  Descripción de la población y muestra 

Para la presente investigación se tomó 10 documentos, siendo estos expedientes y 

carpetas fiscales, en distintos estadios del proceso penal peruano, que tratan la temática en 

estudio, y que guardan a su vez la complejidad en imputación del delito de Feminicidio, 

siendo los siguientes casos:  

  



Expedientes Judiciales en el Distrito Judicial de Arequipa – Periodo 2019 -2020 

DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO Delito 

 

EXPEDIENTE 

JUDICIAL 

05386-2019-71-0401-JR-PE-02 

Organo: 1° Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 

Arequipa 

(Juicio oral –con sentencia y sentencia de vista condenatoria– 

recurso casación) 

Feminicidio en Grado de Tentativa– Art. 

108-B, en concordancia con art. 16 del 

Código Penal – Caso Emblema De La 

Investigación 

 

EXPEDIENTE 

JUDICIAL 

00211-2020-81-0401-JR-PE-04 

Organo: 1° Juzgado Penal Colegiado de Arequipa 

(Juicio oral – con Sentencia de Vista – Cadena Perpetua) 

 

 

Feminicidio Consumado – Art. 108-B 

Código Penal. 

 

 

EXPEDIENTE 

JUDICIAL 

00687-2019-42-0402-JR-PE-01 

Organo: 3er Juzgado Unipersonal Penal De Violencia Contra La 

Mujer De Camaná – Distrito Judicial de Camaná 

(Sentencia con Reserva de Fallo condenatorio)  

Agresiones contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar – art. 122-B, 

Código Penal 

Tipificación alternativa – tentativa de 

feminicidio – art. 108-B, Código Penal 

 

Carpetas Fiscales en el Distrito Fiscal de Arequipa – Periodo 2019 - 2023 

DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO Delito 

 

CARPETA FISCAL 

 

200-2023-1864 

Órgano: 4ta Fiscalía Penal Corporativa Especializada En Violencia Contra La 

Mujer de Arequipa (Etapa de investigación preparatoria - Formalizada con 

Prisión Preventiva) 

 

Feminicidio consumado- art- 108-B del 

Código Penal 

 

CARPETA FISCAL 

511-2019-2252 

Organo: 4to Juzgado De investigación Preparatoria Especializado En Violencia 

Contra La Mujer de Arequipa 

(Etapa intermedia – Control de Acusación- con Formalización de investigación) 

 

Agresiones contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar – art. 122-

B, Código Penal 

Tipificación alternativa – tentativa de 

feminicidio – art. 108-B, Código Penal 

 513-2022-941 Agresiones contra las mujeres y los 



CARPETA FISCAL Organo: 4ta Fiscalía Especializada En Delitos Contra La Mujer de Arequipa 

(Etapa intermedia – requerimiento acusación) 

 

integrantes del grupo familiar – art. 122-

B, Código Penal 

Tipificación alternativa – tentativa de 

feminicidio – art. 108-B, Código Penal 

 

CARPETA FISCAL 

511-2021-56 

Organo: 4to Juzgado De investigación Preparatoria Especializado En Violencia 

Contra La Mujer de Arequipa 

(Etapa intermedia – sobreseimiento con formalización) 

Agresiones contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar – art. 122-

B, Código Penal 

Tipificación alternativa – tentativa de 

feminicidio – art. 108-B, Código Penal 

 

CARPETA FISCAL 

513-2021-1755 

Organo: 4to Juzgado De investigación Preparatoria Especializado En Violencia 

Contra La Mujer de Arequipa 

(Etapa intermedia – sobreseimiento con formalización) 

 

Agresiones contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar – art. 122-B 

de Código Penal. 

 

CARPETA FISCAL 

510-2021-1773 

Organo: 4ta Fiscalía Especializada En Violencia Contra La Mujer de Arequipa 

(Investigación preliminar - archivo) 

 

Agresiones contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar – art. 122-B 

de Código Penal. 

 

CARPETA FISCAL 

510-2021-1432 

Organo: 4ta Fiscalía Especializada En Violencia Contra La Mujer de Arequipa 

(Investigación preliminar - archivo) 

Agresiones contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar – art. 122-

B, Código Penal 

Tipificación alternativa – tentativa de 

feminicidio – art. 108-B, Código Penal 



 

3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

El uso de los métodos dogmático, análisis-síntesis, deductivo y sistemático-

estructural-funcional en la presente investigación proporcionará un enfoque completo y 

riguroso para el análisis del tema del feminicidio en grado de tentativa. A continuación, se 

amplía la información sobre cada uno de estos métodos: 

a) Método dogmático: El método dogmático se centra en el estudio y análisis del 

derecho objetivo desde una perspectiva formalista. Se enfoca en la interpretación y aplicación 

de normas jurídicas, desvinculándose de los elementos fácticos o reales relacionados con la 

institución o legislación en cuestión. Este enfoque permitirá comprender y examinar las 

disposiciones legales y los principios jurídicos que se aplican en los casos de tentativa de 

feminicidio. 

b) Método análisis-síntesis: El método análisis-síntesis es fundamental en el estudio de 

normas, instituciones, procedimientos y conceptos jurídicos complejos. A través de este 

método, se descompone el objeto de estudio en sus diferentes estructuras y se analizan las 

relaciones y características de cada una. En el caso de la investigación sobre tentativa de 

feminicidio, se utilizará este método para analizar las diferentes dimensiones legales, 

doctrinales y jurisprudenciales relacionadas con el delito en cuestión. 

c) Método deductivo: El método deductivo parte de principios generales y conceptos 

para extraer conclusiones particulares. En el contexto de la investigación sobre tentativa de 

feminicidio, se utilizará este método para establecer conclusiones lógicas a partir de las 

premisas legales y doctrinales existentes. Por ejemplo, a partir de los principios generales del 

derecho penal y las definiciones legales de tentativa de feminicidio, se pueden deducir las 

características y elementos específicos de este delito. 

d) Método sistemático-estructural-funcional: El método sistemático-estructural-

funcional se centra en la comprensión del objeto de estudio dentro de un sistema, 

desmembrando sus diferentes estructuras y evaluando sus funciones y relaciones. En el caso 

de la investigación sobre tentativa de feminicidio, este método permitirá analizar cómo se 

inserta este delito en el sistema jurídico y cómo se relaciona con otras instituciones y 

normativas relevantes. También ayudará a identificar las funciones específicas del delito de 

tentativa de feminicidio dentro del contexto más amplio de la lucha contra la violencia de 

género. 



El uso de estos métodos en conjunto proporcionará un enfoque holístico y sólido para 

el análisis de la tentativa de feminicidio desde una perspectiva jurídica. Permitirán desglosar 

el objeto de estudio, comprender sus elementos y relaciones, y extraer conclusiones 

coherentes y fundamentadas. 

4. Procedimiento y análisis de datos 

En la investigación propuesta, el procesamiento de datos es un paso esencial para 

analizar y comprender la información recopilada. A continuación, se amplía la información 

sobre los pasos específicos que se describen: 

Sistematización de la información: En primer lugar, se llevará a cabo la 

sistematización de la información recopilada a través del instrumento de recolección utilizado, 

que puede ser entrevistas, documentos, registros, etc. Este proceso implica organizar y 

clasificar los datos de manera estructurada para facilitar su posterior análisis. 

Codificación de datos: Una vez que se ha sistematizado la información, se procederá a 

la codificación de los datos. Esto implica asignar categorías o códigos a los diferentes 

fragmentos de información para identificar temas, conceptos o patrones relevantes. Esta 

codificación puede realizarse utilizando una hoja de Excel u otro software adecuado para 

ordenar y categorizar los datos de manera eficiente. 

Análisis de datos: Una vez que los datos han sido codificados, se llevará a cabo el 

análisis de los mismos. Esto implica examinar y comparar los datos codificados para 

identificar tendencias, relaciones y patrones emergentes. El análisis puede implicar técnicas 

como la comparación de casos, la identificación de relaciones causa-efecto, el descubrimiento 

de conceptos clave y la identificación de divergencias o contradicciones. 

Utilización del software Atlas.ti: Para el análisis cualitativo de los datos, se menciona 

el uso del software Atlas.ti. Este programa proporciona herramientas para organizar, 

visualizar y analizar datos cualitativos de manera eficiente. Permite la creación de códigos, la 

realización de búsquedas, la identificación de relaciones entre categorías y la generación de 

informes. 

Creación de teoría fundamentada: Mediante el análisis de los datos y el uso de 

herramientas como Atlas.ti, se buscará generar una teoría fundamentada sobre el tema del 

estudio. Esto implica el desarrollo de nuevas comprensiones, la identificación de conceptos 



clave, la formulación de hipótesis y la construcción de una estructura teórica sólida basada en 

los datos analizados. 

Presentación de los resultados: Finalmente, los resultados obtenidos a partir del 

procesamiento y análisis de los datos se presentarán de manera organizada en función de los 

objetivos de la investigación. Esto puede implicar la redacción de informes, la elaboración de 

gráficos o diagramas, la presentación de tablas comparativas, entre otros formatos, que 

ayuden a comunicar los hallazgos de manera clara y concisa. 

En resumen, el procesamiento de datos en esta investigación se lleva a cabo de manera 

sistemática y rigurosa, siguiendo diferentes etapas que incluyen la sistematización, la 

codificación, el análisis y la generación de una teoría fundamentada. La utilización de 

herramientas como una hoja de Excel y el software Atlas.ti facilita este proceso, permitiendo 

una comprensión más profunda de los datos y una presentación efectiva de los resultados.  



Capítulo III  

Resultados y Discusión  

 

1.  Presentación de los resultados de la investigación  

Como se ha abordado anteriormente, el análisis de los parámetros de control de 

imputación para la formalización de la investigación en el delito de feminicidio en grado de 

tentativa debe basarse en un marco legal, de derechos humanos y de género sólido y preciso. 

Este análisis debe tener en cuenta la variedad de factores que se aplican a casos particulares, 

teniendo en cuenta el contexto local, nacional e internacional. 

La imputación es la atribución de una conducta punible a una persona determinada, es 

decir, es el acto de indicar que alguien ha cometido un delito. Para imputar el delito de 

feminicidio en grado de tentativa, se requiere una serie de pruebas que demuestren que la 

persona acusada tenía la intención y el plan de cometer el delito, pero por alguna razón, no 

logró llevar a cabo la acción. 

Con respecto a la formalización de la investigación, es la etapa en la que se presenta 

oficialmente la acusación contra el imputado y comienza el proceso judicial. Debe cumplir 

con los requisitos de notificación adecuada, presentación de pruebas, oportunidad para la 

defensa, y la presunción de inocencia debe ser respetada hasta que se demuestre lo contrario. 

El delito de feminicidio se refiere al asesinato de una mujer por razones de género. 

Cuando se intenta, pero no se logra, se considera un intento de feminicidio. Este delito es 

especialmente grave y debe ser abordado con la máxima seriedad y diligencia.  

Teniendo este resumen, a continuación, se presentan los resultados encontrados en la 

presente investigación: 



Figura 2 
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psicológicos, y/o hasta psiquiatricos. 



Interpretación  

Como se puede evidenciar en la figura, el feminicidio es la máxima expresión de la 

violencia de género y en muchas ocasiones puede surgir de un contexto de violencia familiar 

o doméstica. Es importante entender que el feminicidio es un asesinato de mujeres por 

razones de género, donde las víctimas son asesinadas por el hecho de ser mujeres. 

En este sentido, cuando se hace alusión a la violencia familiar o doméstica, es una 

forma de violencia que ocurre en el ámbito de las relaciones familiares o íntimas. Esta puede 

manifestarse a través de distintas formas, incluyendo el maltrato físico, psicológico, sexual o 

económico. 

En los casos y carpetas fiscales que fueron analizadas para llevar a cabo la presente 

investigación, el feminicidio es el desenlace fatal de una serie de violencias previas que han 

sucedido en el hogar o en la relación de pareja y que no han sido atendidas adecuadamente 

por las instituciones de justicia o de ayuda social. Un patrón común antes del feminicidio es la 

existencia de un ciclo de violencia en el que se alternan fases de tensión, agresión y 

reconciliación. 

La violencia familiar o de pareja puede escalar a niveles de mayor peligrosidad cuando 

no se toman medidas preventivas y de protección adecuadas. Además, es importante recordar 

que la violencia doméstica no se limita al maltrato físico, sino que también puede implicar 

abuso emocional, sexual, económico, y control coercitivo. 

Ahora bien, el feminicidio y la violencia familiar deben ser reconocidos y abordados 

como graves problemas de derechos humanos y de salud pública. Es esencial desarrollar 

políticas de prevención, protección y persecución que tengan en cuenta la perspectiva de 

género y estén destinadas a erradicar todas las formas de violencia contra las mujeres. 

Por otro lado, la tentativa de feminicidio se refiere a las situaciones en las que existe 

un intento de asesinato de una mujer por razones de género, pero el acto no se consuma 

completamente, ya sea por circunstancias ajenas a la voluntad del agresor o por su 

desistimiento. 

En estos casos, aunque la víctima no muere, generalmente se enfrenta a graves daños 

físicos, emocionales y psicológicos. Además, es importante señalar que la tentativa de 

feminicidio, como el feminicidio consumado, es un delito grave y una violación a los 

derechos humanos. 



Para que se considere que hubo una tentativa de feminicidio, normalmente se requiere 

la presencia de ciertos elementos legales: 

Acto inicial de ejecución: Se necesita evidencia de que el agresor comenzó a ejecutar 

el acto de asesinato, por ejemplo, un ataque físico violento. 

Intención: El agresor tenía la intención de matar a la mujer debido a su género. Esta 

intención puede ser demostrada por declaraciones hechas por el agresor, evidencia de 

planificación previa, o un historial de violencia de género contra la víctima. 

No consumación del acto: El acto de asesinato no se completó, ya sea debido a 

circunstancias ajenas a la voluntad del agresor (por ejemplo, intervención de terceros, la 

víctima logra escapar) o por el desistimiento voluntario del agresor. 

El hecho de que se trate de una tentativa de feminicidio no disminuye la gravedad del 

acto. De hecho, es fundamental que se trate con la misma seriedad que el feminicidio 

consumado para garantizar que se haga justicia y para prevenir futuros actos de violencia. 

La corte en general debe considerar los antecedentes de violencia, el nivel de violencia 

utilizado durante la tentativa, y cualquier otro factor relevante a la hora de determinar las 

sanciones. Además de la acción penal, es crucial proporcionar apoyo y protección a las 

víctimas, que pueden estar en riesgo de futuros intentos. Esto puede incluir medidas de 

protección, apoyo psicológico y social, y acceso a la justicia y reparación. 



Figura 3 
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Interpretación  

La etapa de investigación es crucial en cualquier proceso legal, ya que se recopilan las 

pruebas y se establecen los hechos que pueden conducir a la imputación de un delito. 

Establecer mecanismos de control de imputación en esta etapa puede garantizar un proceso 

justo, equitativo y transparente. Aquí se mencionan algunos posibles mecanismos: 

Establecer normas claras de recolección de pruebas: Es fundamental que se definan y 

sigan normas claras sobre cómo se deben recolectar y manejar las pruebas. Esto puede incluir 

la cadena de custodia, la preservación de pruebas, la manera en que se deben realizar los 

interrogatorios y otras cuestiones. 

Garantizar la objetividad: Los investigadores deben ser imparciales y objetivos. Deben 

basar sus hallazgos en las pruebas y no dejarse influir por prejuicios o preconcepciones. 

Evidencia suficiente: No debe haber imputación hasta que exista suficiente evidencia 

de que se ha cometido un delito y de que el sospechoso es el culpable. Esto puede requerir 

una revisión y una valoración de las pruebas recopiladas. 

Derecho a la defensa: Desde el inicio de la investigación, la persona sospechosa de 

cometer un delito tiene derecho a ser representada por un abogado. Este derecho debe ser 

respetado y garantizado durante todo el proceso. 

Supervisión judicial: El sistema judicial debe desempeñar un papel de supervisión para 

garantizar que la imputación se realice de manera justa y basada en evidencia sólida. 

Respeto a los derechos humanos: Todos los aspectos de la investigación, incluida la 

imputación, deben respetar los derechos humanos. Esto incluye el derecho a un juicio justo, el 

derecho a no ser sometido a torturas ni a tratos inhumanos o degradantes, y el derecho a la 

privacidad, entre otros. 

Formación específica: Es fundamental que las personas encargadas de llevar a cabo las 

investigaciones reciban formación sobre cómo manejar casos de delitos graves como el 

feminicidio, que pueden implicar una dinámica de poder y violencia de género. 

El desafío de la recolección de pruebas en casos de violencia de género, y en particular 

en el feminicidio, es considerable. Aunque el feminicidio está estrechamente relacionado con 

el delito de homicidio agravado, se distingue por la particular vulnerabilidad de la mujer, cuya 

vida es el valor protegido en este delito específico. 



Este delito, que puede ser perpetrado exclusivamente por un hombre, presenta desafíos 

únicos en la obtención de pruebas convincentes debido a su comisión frecuente en entornos 

privados. No obstante, esto no debería impedir que la persona a cargo de la acción penal 

busque antecedentes relacionados con el delito. De hecho, dentro del sistema judicial, existen 

programas como el Registro Único de Víctimas y Agresores (RUVA), que documenta todos 

los incidentes de violencia de género a nivel nacional. 

Por lo tanto, cabe destacar que, aunque pueda ser desafiante para el juez demostrar lo 

contrario, la mera presencia de la condición de género como elemento subjetivo del delito de 

feminicidio sugiere un escenario que podría poner en duda si estamos ante un caso de 

feminicidio o simplemente un homicidio agravado. 

En este delito que estamos analizando, el fiscal debe recoger pruebas que encuadren 

los hechos investigados dentro del delito de feminicidio, según se define en el artículo 108-B 

del Código Penal, y demostrar la intención dolosa durante las diligencias preliminares. 



Figura 4. 

Identificar los mecanismos de control de formulación de imputación al momento de formalizar una investigación de delito de feminicidio en 

grado de tentativa 
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La tentativa de feminicidio se caracteriza por la 
iniciación de acciones que buscan ejecutar el delito, 

sin que estas lleguen a consumarse 

Sala penal permanente el 21/01/2010, R.N N° 3028 -
2008 de Arequipa. 

determinó que había una intención evidente de matar. 
pero el acusado abandonó su intento antes de 

consumarlo.

En la investigación de un caso de feminicidio, es 
posible que la calificación jurídica sea incorrecta 

inicialmente. 

Los errores en la calificación jurídica pueden deberse 
a la falta de peritos médicos que realicen exámenes 

completos y bien fundamentados. 

Deficiencia en la lectura de dictamanes periciales, 
feminicida con animo de quitar la vida lesiona zonas 
vitales y agresor victima a la agraviada con el fin de 

lesionar.

EL MP tiene la responsabilidad de formular 
formalizaciones y acusaciones solidas en imputacion, 
desarrollando los contextos y demostrando el animo 

con el que actuo el imputado. 

Si se formaliza una investigacion por tentativa de 
feminicidio, tene tenerse en cuenta el ciclo de 

violencia, la circunstnacia de hecho en la que se 
pretendio quitar la vida de la victima y descartar 

imputaciones que causen duda razonable



Interpretación  

La tentativa de feminicidio se caracteriza por la iniciación de acciones que buscan 

ejecutar el delito, sin que estas lleguen a consumarse, ya sea debido a un cambio de decisión 

por parte del perpetrador o la intervención de un tercero. 

Para ilustrar esto, examinaremos el caso presentado en la decisión de la sala penal 

permanente el 21/01/2010, R.N N° 3028 -2008 de Arequipa. En este caso, se determinó que 

no había una intención evidente de matar. Según los registros del expediente, la víctima 

estaba lavando ropa cuando fue atacada sorpresivamente por el acusado con un rodillo de 

amasar en diferentes partes de su cuerpo. El atacante luego intentó apuñalarla en el pecho con 

un destornillador, pero no pudo llevar a cabo esta acción debido a que la víctima evitó el 

ataque y él escuchó ruidos en la calle, lo que le hizo abandonar su intento. 

Aunque se demostró que hubo una agresión física con evidencia médico-legal 

correspondiente, no se encontraron pruebas de premeditación, planificación o una ideación 

consistente en llevar a cabo todo lo necesario para consumar el delito. Además, no se 

identificaron elementos que indicaran que el acusado actuó con la intención de matar (animus 

necandi). En resumen, no se pudo establecer que el acusado actuó con la intención explícita 

de acabar con la vida de la víctima. 

En la investigación de un caso de feminicidio, es posible que la calificación jurídica 

sea incorrecta inicialmente. Sin embargo, las investigaciones adicionales y la ampliación de la 

información pueden corregir dicha calificación o, en algunos casos, llevar a la conclusión de 

que el caso debe archivarse. 

Los errores en la calificación jurídica pueden deberse a la falta de peritos médicos que 

realicen exámenes completos y bien fundamentados. Otro señala que la calificación jurídica 

puede ser incorrecta debido a declaraciones exageradas o hechos inflados, o a exámenes 

periciales incompletos. Las malas calificaciones jurídicas son el resultado de denuncias de 

feminicidio cuando, en realidad, se trata de lesiones leves o graves. Por último, es preciso 

subrayar que, cada caso de feminicidio es único y no puede generalizarse. La persona a cargo 

de la acción penal tiene la responsabilidad de formular acusaciones dentro de su marco de 

competencia, desarrollando los procesos penales de manera correspondiente. Así, cada caso 

específico requiere de una investigación exhaustiva para llegar a una calificación jurídica 

adecuada.



Figura 5. 

Características de la tentativa de feminicidio 
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Interpretación  

El delito de tentativa de feminicidio presenta características particulares que lo 

distinguen de otros delitos. En términos generales, la tentativa de feminicidio ocurre cuando 

se inicia una acción para matar a una mujer por razones de género, pero esa acción no se 

completa. Aquí se presentan algunas características claves: 

Iniciación del acto criminal: Para que se considere una tentativa, el perpetrador debe 

haber comenzado a realizar los actos necesarios para llevar a cabo el feminicidio. 

No culminación del acto: El delito de feminicidio no se completa. Esto puede ser 

debido a circunstancias independientes de la voluntad del perpetrador, como la intervención 

de un tercero, o puede ser resultado del desistimiento voluntario del perpetrador. 

Intención y objetivo: Debe existir la intención de matar a una mujer específicamente 

debido a su género. Esto se puede demostrar mediante evidencias de premeditación, 

declaración de intenciones, entre otros. 

Vínculo con la víctima: En muchos casos de tentativa de feminicidio, el perpetrador 

tiene algún tipo de relación personal con la víctima. Esto puede incluir relaciones actuales o 

pasadas, familiares, amistades, compañeros de trabajo, entre otros. 

Violencia de género: El feminicidio, y por lo tanto la tentativa de feminicidio, es un 

acto extremo de violencia de género. Esto significa que está motivado por el deseo de ejercer 

poder y control sobre la mujer debido a su género. 

Contexto de violencia: En muchas situaciones, la tentativa de feminicidio puede 

ocurrir en un contexto de violencia de género previa o continua. Esto puede incluir abuso 

físico, sexual, emocional o económico. 



Figura 6 

Los pilares en la recolección de elementos de convicción que decanten una clara imputación del delito de feminicidio en grado de tentativa 

 





Interpretación  

Recoger elementos de convicción suficientes y efectivos para imputar un delito de 

feminicidio en grado de tentativa puede ser un proceso desafiante, pero es esencial para lograr 

un resultado justo en el juicio. Aquí se enumeran algunos pilares fundamentales para esa 

recolección: 

Investigación exhaustiva: Es crucial llevar a cabo una investigación detallada y 

exhaustiva de los hechos. Esto incluirá la recolección de evidencia física, el examen de 

registros y documentos, y la realización de entrevistas con testigos y personas cercanas a la 

víctima y al acusado. 

Evidencia forense: La evidencia forense puede ser muy valiosa para determinar si ha 

habido una tentativa de feminicidio. Esto puede incluir pruebas físicas de violencia, como 

lesiones o signos de lucha, así como la recolección y análisis de ADN y otras pruebas 

forenses. 

Historial de violencia de género: Uno de los indicadores más fuertes de una tentativa 

de feminicidio puede ser un historial de violencia de género. Esto puede incluir evidencias de 

abuso físico, emocional o sexual, así como amenazas o intentos previos de daño. 

Testimonio de la víctima: Si la víctima es capaz de proporcionar su testimonio, este 

puede ser un elemento crucial de convicción. El testimonio de la víctima puede ayudar a 

establecer la intención del acusado y proporcionar un relato detallado de los eventos. 

Informes médicos y psicológicos: Los informes de los profesionales médicos y 

psicológicos pueden proporcionar una visión importante de las lesiones y el trauma sufrido 

por la víctima. Estos informes pueden ayudar a confirmar la naturaleza y la gravedad de los 

actos cometidos contra la víctima. 

Contexto cultural y social: El contexto en el que ocurrió el delito también puede ser un 

factor importante. Esto puede incluir las actitudes y normas culturales y sociales respecto a las 

mujeres y la violencia de género. 

 

 

2.  Discusión de los resultados en el contexto de la literatura y teorías existentes 

 



La discusión de los resultados expone la interrelación entre los diversos elementos 

recolectados en la literatura revisada, que tocan en profundidad la problemática del delito de 

feminicidio en grado de tentativa, proporcionando distintos enfoques y contextos desde donde 

se aborda este fenómeno. 

El estudio de Ayala (2023) muestra una dimensión significativa del problema, 

destacando la importancia de la percepción social y la comprensión de la diferencia entre el 

feminicidio y el homicidio, lo que sugiere la necesidad de un esfuerzo educativo para aclarar 

estos conceptos dentro de la comunidad. Esta comprensión puede ser esencial para detectar 

los casos de feminicidio en grado de tentativa y proporcionar la respuesta adecuada, lo cual 

concuerda de manera exacta con los resultados encontrados en la presente investigación. 

Caicedo y Cordeiro (2023), por su parte, ofrecen una visión más detallada del contexto 

en el que se producen los feminicidios, proporcionando un modelo para comprender los 

factores que contribuyen a su ocurrencia. Esta perspectiva multidimensional es valiosa para 

comprender y abordar el fenómeno de la violencia letal contra las mujeres. 

La investigación de Artiles y Santos (2022) aporta una perspectiva crítica desde el 

sistema penal ecuatoriano, exponiendo la importancia de una teoría del caso sólida y bien 

fundamentada en elementos fácticos, jurídicos y probatorios. Esta postura subraya la 

relevancia de la precisión y la evidencia en la imputación del delito de feminicidio en grado 

de tentativa. 

Asmaza (2022), a su vez, enfatiza los desafíos en el uso del tipo penal autónomo de 

feminicidio, señalando la posibilidad de nuevos efectos jurídicos en relación con la tentativa y 

la autoría. Esto podría tener implicaciones significativas para la interpretación y aplicación de 

la ley en los casos de feminicidio en grado de tentativa. 

En el contexto peruano, Cantorín (2022), Ayma y Gutiérrez (2022), Castañeda y 

Leyva (2022), Navarro (2022), y Arévalo y Vargas (2018) abordan la problemática desde 

diversas perspectivas, considerando las implicancias del contexto familiar, las medidas de 

protección para las víctimas, la importancia de los hogares de refugio temporal, la calidad de 

las sentencias, y la relación entre el delito de feminicidio y la sanción penal, respectivamente. 

Estos estudios sugieren la relevancia de un enfoque holístico para abordar el feminicidio en 

grado de tentativa, incluyendo tanto aspectos preventivos y protectores, como aquellos 

relacionados con la administración de justicia. 



Estos resultados de la revisión de la literatura demuestran la complejidad del 

fenómeno del feminicidio en grado de tentativa y la variedad de enfoques necesarios para su 

comprensión y abordaje. Desde la educación de la sociedad sobre la naturaleza y las 

implicaciones del feminicidio, pasando por la identificación y manejo de los factores que 

contribuyen a su ocurrencia, hasta la construcción y aplicación adecuadas de las teorías del 

caso y el tipo penal correspondiente, la lucha contra este delito requiere un esfuerzo integral y 

multidimensional. 

3.  Contrastación de hipótesis  

 

Dado que, el delito de feminicidio en grado de tentativa reviste un delito complejo 

que requiere mayor estándar de imputación; ES POSIBLE que los parámetros de control 

para formalizar la imputación llevados en etapa de investigación sean deficientes, 

ineficientes, ineficaces e inexistentes en coherencia jurídica. Por lo tanto, ES NECESARIO   

proponer mecanismos para el planteamiento de una audiencia de formulación de la 

imputación en la etapa de investigación del delito de feminicidio en grado de tentativa. 

Para mejorar la formulación de imputación durante la etapa de investigación de un 

caso de feminicidio en grado de tentativa, algunos mecanismos que podrían ayudar a abordar 

las deficiencias identificadas, una vez probada la hipótesis planteada, se podrían resumir de la 

siguiente manera: 

Definición clara de los criterios de imputación: Una de las maneras más efectivas de 

mejorar la coherencia jurídica en la formulación de la imputación podría ser establecer y 

definir claramente los criterios que se deben cumplir para que se pueda formalizar una 

imputación. Esto podría incluir, por ejemplo, la evidencia específica que se debe presentar, 

los estándares probatorios que deben cumplirse, y los elementos específicos del delito que 

deben estar presentes. 

Formación y capacitación especializada: Capacitar a los fiscales y otros profesionales 

del derecho en la identificación y manejo de casos de feminicidio en grado de tentativa podría 

ayudar a mejorar la eficiencia y la eficacia del proceso de imputación. Esto también podría 

incluir una capacitación especializada en la recopilación y presentación de pruebas. 

Protección y apoyo a las víctimas: Establecer protocolos para garantizar que las 

víctimas de tentativas de feminicidio sean tratadas con dignidad y respeto durante todo el 



proceso de imputación. Esto podría incluir el ofrecimiento de servicios de apoyo como 

asesoramiento y asistencia legal. 

Revisión y ajuste periódico de los procedimientos: Los procedimientos de imputación 

deben ser revisados y ajustados periódicamente en base a los resultados obtenidos y las 

nuevas perspectivas o avances en la comprensión del feminicidio en grado de tentativa. 

Fomentar la participación de expertos en la materia: Invitar a expertos en feminicidio 

y violencia de género a participar en el proceso de formulación de imputaciones podría 

aumentar la eficacia y eficiencia de los procesos de imputación. 

 

 

  



Conclusiones y Recomendaciones  

 

Conclusiones  

Una vez concluido el proceso de investigación, se llegaron a las siguientes 

conclusiones:  

Para analizar los parámetros de control de imputación para la formalización de la 

investigación en el delito de feminicidio en grado de tentativa en Perú, fue necesario 

comprender primero cómo funciona el sistema de justicia criminal en el país, teniendo que, la 

investigación preliminar de un delito es conducida por la Fiscalía con el apoyo de la Policía 

Nacional. Durante esta fase, se recopilan pruebas y se toman declaraciones de los testigos. A 

partir de los elementos recabados, la Fiscalía puede decidir formular una imputación contra un 

individuo, a quien se considerará imputado en el proceso penal. 

Primera: La legislación peruana establece varios parámetros de control para este 

proceso, los cuales son:  

Presunción de inocencia: Hasta que no se pruebe lo contrario, toda persona se presume 

inocente. Por lo tanto, la Fiscalía debe presentar pruebas suficientes para sustentar su 

acusación. 

Debido proceso: El sistema penal peruano debe garantizar que todos los acusados sean 

tratados de manera justa y equitativa durante todo el proceso, desde la recopilación de pruebas 

hasta el juicio. 

Proporcionalidad: La imputación y las medidas cautelares que se apliquen (como la 

detención preventiva) deben ser proporcionales a la gravedad del delito investigado. 

Pruebas lícitas: Toda prueba obtenida de manera ilegal es considerada nula e 

inadmisible en un juicio. 

Derecho a la defensa: El imputado tiene derecho a ser asistido por un abogado durante 

todo el proceso. 

En relación con el delito de feminicidio en grado de tentativa, es importante que estos 

parámetros sean rigurosamente respetados, dada la complejidad y sensibilidad del caso. Sin 

embargo, se ha criticado que a menudo hay deficiencias en la implementación de estos 

parámetros, especialmente en casos de violencia de género, donde las víctimas a veces 

enfrentan barreras adicionales para acceder a la justicia. 



Para mejorar la situación, es crucial que la Fiscalía y la Policía estén bien capacitadas 

en el manejo de estos casos, y que exista un compromiso a nivel del sistema para abordar 

estos delitos de manera efectiva. También puede ser útil contar con protocolos específicos 

para la investigación de casos de feminicidio en grado de tentativa, que incluyan guías sobre 

cómo manejar la evidencia y apoyar a las víctimas durante el proceso. 

Segunda: Para establecer mecanismos de control de imputación en etapa de 

investigación: Es fundamental implementar sistemas de control robustos durante la etapa de 

investigación para garantizar que la imputación se lleve a cabo de manera justa, eficiente y 

efectiva. Los mecanismos de control pueden incluir guías claras sobre criterios de imputación, 

revisiones periódicas del proceso de imputación y un protocolo detallado de manejo de casos. 

La formación y capacitación especializada para los actores judiciales puede fortalecer la 

eficacia de estos controles. 

Tercera: Para identificar los mecanismos de control de formulación de imputación al 

momento de formalizar una investigación de delito de feminicidio en grado de tentativa: La 

identificación de estos mecanismos puede variar dependiendo del contexto jurídico, pero en 

general, estos pueden implicar una revisión rigurosa de las pruebas presentadas, el 

cumplimiento de los criterios de imputación y la garantía de que se hayan seguido todos los 

protocolos pertinentes. Adicionalmente, el apoyo y la protección a las víctimas durante el 

proceso de imputación debería ser un componente clave. 

Cuarta: Para determinar los pilares en la recolección de elementos de convicción que 

decanten una clara imputación del delito de feminicidio en grado de tentativa: Los pilares 

fundamentales para la recolección de elementos de convicción pueden incluir la obtención de 

evidencia física, testimonial y documental que sustente la imputación. La evaluación objetiva 

y minuciosa de estas pruebas es crucial, así como el aseguramiento de que la recopilación de 

pruebas se realice de manera respetuosa y segura para las víctimas. Además, la colaboración 

de expertos en violencia de género puede mejorar la identificación y el análisis de pruebas 

clave. 

 

 

Recomendaciones  

 



Primera: Se recomienda a las autoridades competentes, el fortalecimiento de la 

capacitación: Es fundamental capacitar a los agentes encargados de la investigación sobre las 

características y elementos distintivos del delito de feminicidio en grado de tentativa. Deben 

estar actualizados respecto a la legislación vigente, protocolos específicos y jurisprudencia 

relevante. Además, se debe hacer énfasis en la perspectiva de género para abordar 

adecuadamente los casos de violencia contra la mujer. 

Segunda: Se recomienda al Congreso de la República, proporcionar los protocolos de 

actuación específicos: El Ministerio Público y las autoridades policiales deben desarrollar 

protocolos claros y específicos para la investigación de feminicidios en grado de tentativa. 

Estos protocolos deben incluir pautas para la recolección de evidencias, la entrevista a 

víctimas y testigos, la preservación del lugar de los hechos y la coordinación con otros actores 

involucrados en la investigación. 

Tercera: Se recomienda la prevención de la revictimización: Durante todo el proceso 

de investigación, es crucial garantizar que la víctima no sea revictimizada. Se deben tomar 

medidas para proteger su integridad física, psicológica y emocional. Además, se debe 

promover un enfoque empático y respetuoso hacia la víctima durante las entrevistas y 

diligencias judiciales. Así mismo la implementación del monitoreo y evaluación continua: 

Implementar un sistema de monitoreo y evaluación de los casos de feminicidio en grado de 

tentativa permitirá identificar posibles deficiencias en el proceso de imputación y realizar 

mejoras continuas en los mecanismos de control. Esta retroalimentación constante asegurará 

una mayor efectividad en la investigación y persecución de este tipo de delitos. 

Cuarta: se recomienda a futuros investigadores, el análisis de casos precedentes: 

Analizar casos anteriores de feminicidio en grado de tentativa que hayan sido exitosamente 

investigados y llevados a juicio puede proporcionar pautas y buenas prácticas para futuras 

investigaciones. Estudiar los elementos de convicción utilizados en estos casos puede 

enriquecer el entendimiento de los pilares necesarios para una clara imputación. 
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1. Titulo 

Análisis de los parámetros de control de imputación para la formalización de la investigación 

por feminicidio en grado de tentativa, Perú 2023 

2. Descripción del problema 

La violencia contra la mujer es una pandemia social que no discrimina por condición 

económica y social, nacionalidad, etc. Por ello, tanto organismos internacionales como 

nacionales han desarrollado políticas, normas y estándares para proteger de manera efectiva al 

género femenino como grupo vulnerable. Sin embargo, estas políticas se han reducido solo a 

papel, ya que la violencia no está completamente erradicada, tendiendo a aumentar la cifras 

según los datos proporcionados por organismos internacionales como nacionales (ONU, INEI, 

etc.). 

La jerarquía patriarcal promueve una cultura machista que degrada a la mujer y 

justifica los feminicidios. El problema generalizado de la civilización latinoamericana de los 

asesinatos de mujeres, que ha alcanzado proporciones epidémicas, está vinculado a la 

sociedad patriarcal. Con la expansión y el desarrollo de los derechos humanos internacionales, 

así como la participación activa de los grupos de derechos de las mujeres y las organizaciones 

internacionales, la violencia contra las mujeres se ha convertido en el peor atentado contra los 

derechos humanos en esta época. Dado que las mujeres son vulnerables a la violencia, 

analizar las tasas de feminicidio y tentativa de feminicidio es importante para resaltar su 

derecho a la igualdad y al respeto en toda su dimensión humana, social, políticas, económicas 

y culturales. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”, es una de las herramientas jurídicas más 

importantes para combatir la violencia contra la mujer, ya que identifica expresamente el tema 

e impone deberes a los Estados partes. En su artículo VII sobre “igualdad de género”, la 

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas establece que los 

Estados trabajarán con los pueblos indígenas para prevenir y detener todo tipo de violencia y 

discriminación, especialmente contra las mujeres, niños y niñas indígenas. El feminicidio es 

un delito, pero también destaca los asesinatos de mujeres por motivos de género. Estos delitos 

responden a una realidad social de discriminación y violencia contra las mujeres en una 

sociedad que incluso tolera lenguaje violento para todo lo femenino y una cultura que 



históricamente ha desarrollado prácticas sociales que atentan contra la libertad, la salud, la 

integridad y en definitiva la vida de las mujeres. 

El agente intenta feminicidio cuando la víctima sobrevive al intento de dar muerte a la 

víctima. También se presenta violencia de género. La violencia de pareja de alto riesgo es la 

violencia física, sexual, psicológica o económica cometida a una mujer por parte de su pareja, 

que puede ser su cónyuge, conviviente, excónyuge, ex conviviente, padre de sus hijos o hijas, 

aunque sean no convivan, amantes, parejas sexuales, y otras relaciones sentimentales entre 

parejas, donde se identifica la alta probabilidad de un nuevo acto de violencia que podría 

terminar en femicidio, aun cuando sea grave. 

Los feminicidios y tentativas en el Perú son alarmantes, según el Ministerio de la 

Mujer y Personas Vulnerables (MIMP) a través del Programa Nacional Contra la Violencia 

Familiar y Sexual (PNCVFS) en 2017, se estimó 121 feminicidios y 247 intentos de 

feminicidio en Arequipa, esta instancia demuestra que la violencia sistemática conduce al 

asesinato de mujeres por parte de sus cónyuges o ex-amantes. 

Aunque en 1995, el Estado Peruano suscribió la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará” 

y la ratificó en 1996, este instrumento obliga a todas las autoridades, funcionarios, 

funcionarios, personal técnico y agentes de las distintas instituciones del Estado a actuar con 

la “debida diligencia” para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres, 

requiriendo una acción articulada en el ámbito intersectorial e interinstitucional, así se 

promueve la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los miembros del grupo familiar, y la actualización del “Protocolo Interinstitucional 

de Actuación contra el Feminicidio, Tentativa de Feminicidio y Violencia de Pareja de Alto 

Riesgo” de conformidad con la citada Ley No. 30364 y su Reglamento. La actualización 

incluye aportaciones de la Dirección General contra la Violencia de Género. Este Protocolo 

permite a los operadores del sistema de justicia y protección social del Estado Peruano 

maximizar su atención para lograr el acceso a la justicia de los familiares de las víctimas y la 

rehabilitación física y emocional de los sobrevivientes y sus familias. Teniendo en cuenta las 

normas internacionales de derechos humanos, incorpora procedimientos de intervención 

interinstitucional para el tratamiento integral, eficaz y oportuno de situaciones de femicidio, 

tentativa de femicidio y violencia de pareja de alto riesgo. 



Sin embargo, estas cifras no logran mejorar en la actualidad por lo cual, el problema 

no radica en la política criminal, sino en la implementación de filtros y controles en el aspecto 

procesal, específicamente en el control de la acusación o imputación los cuales se han 

observado como ineficaces. La acusación restringe el objeto del procedimiento, permitiéndole 

defenderse y estableciendo la pena. Por lo tanto, el cargo debe ser específico para evitar la 

injusticia y la arbitrariedad judicial.  

En materia de control de denuncias, conviene examinar el Acuerdo Plenario N° 6-

2009/CJ-1164 dado en Lima el 13 de noviembre de 2009, el cual se planteó como problema 

definir e identificar los elementos que integran la acusación, el alcance de las facultades del 

órgano jurisdiccional ante los posibles vicios de la acusación, la oportunidad de hacerlo, la 

facultad de control de oficio, y los distintos problemas que enfrentan el juez y las partes. No 

obstante, el Pleno recuerda que la Inspección, con base en el principio de legalidad u 

obligación, está obligada a acusar cuando las investigaciones proporcionen base suficiente 

sobre la comisión del hecho punible al imputado, expresamente señalado en el artículo 344 

del Código Procesal Penal que dispone que la conclusión de la Investigación Preparatoria, 

dejando sin posibilidad que se materialicen otras audiencias en la etapa preparatoria y/o de 

investigación para buscar la correcta imputación. 

A partir de lo planteado surgen las siguientes interrogantes de investigación:  

Interrogante general: 

¿Cuáles son los parámetros de control de imputación para la formalización para la 

formalización de la investigación por feminicidio en grado de tentativa; Perú 2023? 

Interrogantes específicas  

d. ¿Cuáles son los mecanismos de control de imputación en etapa de investigación? 

e. ¿Cuáles son los mecanismos de control de formulación de imputación al momento 

de formalizar una investigación de delito de feminicidio en grado de tentativa? 

f. ¿Cuáles son los pilares en la recolección de elementos de convicción que decanten 

una clara imputación del delito de feminicidio en grado de tentativa? 

3. Justificación 

La presente investigación posee un impacto social dado que con la misma se pretende 

estudiar la perspectiva procesal, el delito de feminicidio en grado de tentativa tanto para los 

agraviados o implicados por un delito de feminicidio, se pretende determinar si existe un 

desgaste o insuficiencia de filtros dentro del proceso penal, si bien es cierto se espera para 



tener una acusación sostenible en etapa intermedia, se considera que, un mejor proceso penal 

surtirá mejoras si encuentra su perfeccionamiento desde la etapa de investigación, es decir, 

proponer mayor exigencia a los funcionarios, al momento de postular como marco de 

imputación, la necesidad dar buenas imputaciones, a través de elementos de investigación 

sólidos, que evidencien que el iter criminis conduce a la comisión del delito de feminicidio en 

grado de tentativa.  

Así mismo, se considera novedoso, aunque en la actualidad existe mucha información 

sobre el tema de violencia familiar, domestica, contra mujeres, feminicidios, etc., se centra en 

las formas de disminución de la violencia como política criminal, mas no en la parte procesal 

para obtener datos fehacientes sobre la mejora de la problemática, siendo que, a partir del 

análisis del delito de feminicidio en grado de tentativa, se pueden proponer mayores 

estándares de exigencia al proponer o formular imputaciones, ya sea por indicios o elementos 

de convicción que estén relacionados con acreditar una circunstancia fáctica que gire en torno 

a enfoque de género, en esencia a la intención de matar sin consumarlo, pero por la condición 

de mujer.  

En este orden, la presente investigación posee relevancia jurídica, dado que en el 

delito de feminicidio en grado de tentativa es necesario una exhaustiva formulación de 

imputación debido a que es un delito complejo, y que en la actualidad no se realiza de manera 

específica y concreta lo cual va contra las garantías procesales del imputado. 

La presente investigación se justifica en el área teórica, dado que como se explicó 

anteriormente existe variada información sobre la temática del feminicidio; sin embargo, para 

poder probar los objetivos de la investigación es necesaria la codificación de los documentos 

disponibles. En la parte Metodológica, la presente investigación se justifica en la propuesta 

de instrumentos metodológicos y resultados que se presentarán de manera rigurosa y 

confiable que podrán ser utilizados por futuros investigadores.  

4. Hipótesis 

Dado que, el delito de feminicidio en grado de tentativa reviste un delito complejo 

que requiere mayor estándar de imputación; ES POSIBLE que los parámetros de control 

para formalizar la imputación llevados en etapa de investigación sean deficientes, 

ineficientes, ineficaces e inexistentes en coherencia jurídica. Por lo tanto, ES NECESARIO   

proponer mecanismos para el planteamiento de una audiencia de formulación de la 

imputación en la etapa de investigación del delito de feminicidio en grado de tentativa. 



5. Objetivos 

5.1. Objetivo general 

Analizar los parámetros de control de imputación para la formalización de la 

investigación en el delito de feminicidio en grado de tentativa; Perú 2023 

5.2. Objetivos específicos  

d) Establecer mecanismos de control de imputación en etapa de investigación. 

e) Identificar los mecanismos de control de formulación de imputación al momento 

de formalizar una investigación de delito de feminicidio en grado de tentativa.  

f) Determinar los pilares en la recolección de elementos de convicción que decanten 

una clara imputación del delito de feminicidio en grado de tentativa.  

6. Conceptos básicos 

Acción penal: Se hace para establecer la responsabilidad penal, y en algunos casos la 

responsabilidad civil, en relación con un determinado delito o delitos. 

Agresor: Alguien que ataca injustamente a otra persona con la intención de golpear, 

herir o matar a otra persona.  

Crimen: Es un acto intencional de lastimar o matar intencionalmente a alguien. A la 

persona que comete tales actos se le llama criminal  

Derechos fundamentales: La gama de derechos y libertades reconocidos en 

documentos constitucionales e internacionales.  

Feminicida: Sujeto activo que comete el delito de feminicidio o en grado de tentativa. 

Feminicidio: Delito que perjudica solo la vida de féminas en todo el universo, este 

término está encontrando un lugar en el discurso criminológico y, por lo tanto, un intento de 

visualizar la violencia sistémica, una tradición silenciada durante siglos por la indiferencia y 

la tolerancia de la sociedad.  

Género: Se refiere al concepto social de los comportamientos, actividades y rasgos que 

las poblaciones consideran apropiados para hombres y mujeres. Diversas funciones y 

comportamientos.  

Homicidio: Es el resultado de un acto u homicidio culposo o culposo de otra persona, 

atentar contra la vida de una persona natural.  



Homicidio calificado: Es un acto u omisión de atentar contra la vida humana 

independiente. Se conoce la definición de Carmicgnani: "Hominis Caedes ab hominis invusti 

patrata". asesinado por otra persona que cometió un error; incorporar de manera inapropiada 

el elemento ilegal implícito en cada definición de delito.  

Tentativa: Ocurre cuando existe voluntad de cometer un delito que no puede ser 

realizado por voluntad del interesado o por causas ajenas o ajenas.  

Violencia: presión psicológica o daño físico sobre una persona con el propósito de 

lograr fines contra la voluntad de la víctima.  

Violencia física: Patrón de interacción humana manifestado en conductas o situaciones 

que intencionalmente causan, aprenden, imitan, provocan o amenazan con causar un daño 

significativo o subordinación (física, sexual o psicológica) a un individuo o sociedad; o 

afectarlos de una manera que limite su potencial actual o futuro.  

7. Antecedentes investigativos 

7.1. Antecedentes internacionales 

Ayala (2023) en su artículo titulado “Estudio de la percepción conceptual en las 

mujeres acerca del feminicidio en Paraguay” publicado en la revista investigación en ciencias 

jurídicas y sociales, analiza la percepción de las mujeres referente a los términos que circulan 

en la convivencia socio-cultural en lo que respecta al homicidio en razón del género. Tiene 

como objetivo determinar el nivel de conocimiento que la comunidad femenina tiene sobre el 

feminicidio y cómo lo diferencia del homicidio. En ese sentido, la investigación tuvo un 

alcance exploratorio–descriptivo, se orientó desde un enfoque cuantitativo ya que se buscó 

comprender la percepción que tienen acerca del feminicidio y sus elementos distintivos con el 

homicidio. Es una metodología menos estructurada que obtuvo información en detalle del 

razonamiento y las motivaciones subyacentes. Se utilizó como técnica para la recolección de 

datos la encuesta a través de la formulación de preguntas cerradas y respuestas únicas. La 

población seleccionada para el estudio son mujeres de Coronel Oviedo y ciudades aledañas 

así como la capital del Paraguay, un total de 106 participantes, de 18 a 62 años, en su mayoría 

con nivel académico de educación 

 Caicedo y Cordeiro (2023) en su artículo “Análise de casos de feminicídio em 

Campinas, SP, Brasil, entre 2018 e 2019 por meio do modelo ecológico da violencia” 

publicado en scielo Brasil, indican que la violencia letal contra las mujeres es un fenómeno 



complejo y multidimensional en el que se entrecruzan y confluyen un gran número de factores 

para que un feminicidio se produzca en un momento y lugar determinados. Se identificaron 

los principales factores que contribuyeron a la ocurrencia de feminicidios en la ciudad de 

Campinas de enero de 2018 a diciembre de 2019. Se realizaron entrevistas a familiares, 

amigos, vecinos, testigos y agentes de salud sobre 24 casos de feminicidios utilizando la 

técnica de autopsia verbal. Las autopsias se complementaron, cuando fue posible, con 

información publicada en los medios de comunicación e informes de autopsias clínicas 

[traducción propia].  

 Artiles y Santos (2022), en su investigación “Caso 13284-2018-00522, por Tentativa 

de Femicidio, que sigue la Fiscalía General del Estado en contra de Víctor Hugo Mera 

Mendoza: “Las teorías jurídicas y su incidencia en la calidad de la teoría del caso” Alcance 

del femicidio” publicado en la Universidad San Gregorio De Portoviejo en Ecuador, indica 

que el sistema penal ecuatoriano es oral adversarial o acusatorio, siendo un sistema garante de 

la verdad, la libertad y el respeto a la dignidad humana, lo jueces actúan bajo las garantías 

otorgadas por la Constitución y la Ley, dando una mejor labor de administración justicia. En 

tal razón, los sujetos procesales les presta una facilidad para que puedan aportar pruebas para 

justificar sus resoluciones mediante una teoría del caso en sus elementos facticos, jurídicos y 

probatorios. El Juzgador en el sistema penal adversarial o acusatorio tiene aquella finalidad de 

poder ejercer mediante la seguridad y tutela jurídica, este sistema procesal que no solo tiene la 

finalidad de garantizar los derechos de las partes, sino que accedan a una teoría del caso justa 

tanto para quien acusa (Fiscalía General del Estado) sino también para la defensa técnica 

(Abogado defensor) de esta forma se presenta al juzgador todos los elementos facticos, 

jurídicos y probatorios que son necesarios resolver y motivar. Es por esta razón que dentro del 

análisis de caso en el Proceso Penal 13284-2018-00522, por Tentativa de Femicidio, que 

siguió la fiscalía general del Estado en contra de V.H.M.M por querer dar muerte a su ex 

conviviente I. A. G. A. se presentarán las teorías jurídicas y su incidencia en la calidad de la 

teoría del caso, donde se formuló la siguiente problemática de cómo influyen las teorías 

jurídicas en la calidad de la teoría del caso del litigante.  

 Asmaza (2022) en su trabajo “Impacto criminológico del tipo penal de feminicidio en 

el departamento de Nariño Colombia.” Publicado en la Universidad Cooperativa De 

Colombia, encontró que el tipo penal autónomo de feminicidio puede crear nuevos efectos 

jurídicos relacionados con la tentativa y la autoría. En la sentencia C-501 de 201444 de la 

Corte Constitucional colombiana señala al respecto que “una cosa es el homicidio como 



atentado al derecho a la vida y otra cosa objetivamente distinta es el feminicidio, usado como 

mecanismo de sometimiento, de intimidación y control totalitaria del género femenino, aun 

cuando no se consume el acto de cese vital”. 

7.2. Antecedentes nacionales 

Dentro del territorio peruano se encontraron como antecedentes de investigación los 

siguientes trabajos:  

Cantorín (2022) en su trabajo titulado “Tentativa del feminicidio en el contexto de 

violencia familiar, durante el estado de emergencia sanitaria COVID-19, Comas-2020” 

plantea como objetivo: determinar la influencia de tentativa del feminicidio en el contexto de 

violencia familiar en familias desintegradas del distrito de Comas durante el Estado de 

Emergencia Sanitaria por el COVID 19 - 2020. Aplicó como metodología un enfoque 

cuantitativo, tipo de investigación básica, nivel descriptivo, con diseño no experimental - 

transaccional - correlacional. Se ha aplicado el método de investigación inductivo y 

deductivo. Finalmente, se ha tomado en cuenta la técnica de encuesta y como instrumento el 

cuestionario, a una muestra de 40 mujeres del distrito de Comas que han sufrido algún tipo de 

violencia familiar. Se concluye que la tentativa del feminicidio influye significativamente en 

el contexto de violencia familiar en familias desintegradas del distrito de Comas durante el 

Estado de Emergencia Sanitaria por el COVID 19 - 2020, y se recomienda a las entidades 

públicas, implementar políticas públicas que estén orientadas a la protección de la mujer, 

quienes son las principales víctimas de la violencia familiar y a la tentativa de feminicidio. 

Ayma y Gutiérrez (2022) en su trabajo “Las medidas de protección otorgadas a las 

víctimas en los procesos penales de tentativa de feminicidio, en el distrito judicial de 

Tambopata – 2020” fue diseñada para el análisis de la ineficacia de las medidas de protección 

que otorgan los Juzgados Penales, en la prevención del delito de Feminicidio, en el distrito 

Judicial de Tambopata. Los datos obtenidos se procesan mediante las siguientes técnicas: 

selección y clasificación, registro manual, procesamiento informático SPSS. Los principales 

resultados fueron: el 97% de los encuestados estuvo de acuerdo sobre las medidas de 

protección no fueron efectivas para prevenir la conducta suicida, ya que algunas víctimas de 

suicidio se han beneficiado de algunas de ellas; El 93% de los encuestados cree que la Policía 

de Protección a la Mujer del Perú es ineficaz porque no pueden monitorear su implementación 

por falta de recursos técnicos y personales, y el 90% de los encuestados cree que si las 

víctimas no están notificando a la PNP perpetrador del incumplimiento, las salvaguardas para 

prevenir el feminicidio pueden volverse ineficaces. Por lo tanto, este estudio tiene como 



objetivo mostrar que el problema no es la falta de herramientas legales, sino los mecanismos y 

estrategias a seguir después de la adopción de las normas. 

Castañeda y Leyva (2022) en su trabajo “Implicancias jurídicas de la escasa 

implementación de hogares de refugio temporal en víctimas de violencia sexual y tentativa de 

feminicidio” indican que, si las víctimas de violencia sexual y de tentativa de feminicidio se 

hubieran acogido a los hogares de refugio temporal, no volverían atentar contra ellas sus 

agresores ocasionándoles la muerte. El tipo de investigación es básica, de lege data, cuyo 

enfoque es mixto y se utilizó los métodos de hermenéutica y dogmático-jurídico. 

Navarro (2022) en su investigación “Calidad de sentencias de primera y segunda 

instancia sobre delito contra la vida, el cuerpo y la salud en la modalidad de homicidio 

calificado en grado de tentativa y feminicidio por violencia familiar en grado de tentativa, en 

el expediente N°02887-2014-98-1301-JR-PE-01, del distrito judicial de Huaura - Lima, 2021” 

El objetivo fue determinar la calidad de las sentencias en estudio. Es de tipo cuantitativo 

cualitativo (enfoque mixto), nivel exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, 

retrospectivo y transversal. La unidad muestral fue un expediente judicial, seleccionado 

mediante muestreo por conveniencia; para recolectar los datos se utilizó las técnicas de la 

observación y el análisis de contenido; y como instrumento una lista la que nos permitió 

cotejar la información, siendo validada por el juicio exhaustivo de expertos en la materia 

investigada. Los resultados revelaron que la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia, fueron de rango muy alta y muy alta, respectivamente. 

Arévalo y Vargas (2018) en su trabajo “El delito de feminicidio y la sanción penal en los 

juzgados de investigación preparatoria de la provincia de Maynas 2015” tuvo como objetivo 

determinar si existe relación entre el delito de feminicidio y la Sanción Penal en los juzgados 

de Investigación Preparatoria en la Provincia de Maynas 2015. La técnica que se empleó en la 

recolección de los datos fue la encuesta y el instrumento fue el cuestionario. La población la 

conformo 200 y la muestra la conformo el 5% de la población es decir 100. El diseño que se 

empleo fue el no experimental de tipo correlacional transversal. Para el análisis estadístico se 

usó la estadística descriptiva para el estudio de las variables en forma independiente y para 

demostración de las hipótesis se usó la estadística inferencial no paramétrica chi cuadrado 

(x2). Los resultados indicaron que si existe relación entre el delito de feminicidio y la sanción 

penal en los Juzgados de Investigación Preparatoria de la Provincia de Maynas en el año 2015 



8. Metodología y/o marco operativo 

Olvera García (2015) sostiene que “en el enfoque cualitativo se evita el análisis 

numérico en la recolección y análisis de datos. Este se basa más bien en la observación, en el 

contacto con el individuo, en una relación cercana con el problema de investigación”. 

Asimismo, indica que, en su variante de estudio de casos, “se puede incluir el análisis de 

documentos o de datos estadísticos, sin embargo, se privilegia la observación directa del 

fenómeno estudiado, así como la información obtenida” (p.139 -169).   

  Por consiguiente, la presente investigación será de enfoque cualitativo, porque para 

obtener los datos se observará los acontecimientos a través del estudio bibliográfico y 

documental sobre los casos de feminicidio en grado de tentativa. 

8.1. Tipo de investigación:  

Por su finalidad: Básica 

Al respecto, Pineda González (2008) sostiene que la investigación básica se enfoca 

en el desarrollo de nuevos conocimientos de la realidad para incrementar el acervo científico 

(p. 21).   

En ese sentido, la presente investigación será de tipo básico, porque se delimitará al 

estudio, identificación y análisis de los parámetros de control para la formalización de la 

investigación por feminicidio en grado de tentativa 

 

Por el nivel de profundidad: Descriptiva  

  Hernández Sampieri et. al (2014) sostiene que con los estudios descriptivos se busca 

especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, 

comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis (p. 92). 

  Por ello, la investigación a realizarse será descriptiva, porque con esta investigación se 

pretende describir los parámetros de control para la formalización de la investigación por 

feminicidio en grado de tentativa, y como influye en la parte procesal en la etapa intermedia 

del proceso judicial. 

Por el enfoque: Jurídica dogmática 

  En la presente investigación, por su enfoque especializada, se optará por el tipo 

dogmático jurídico, en ese contexto, según Ramos Núñez (2000), “la dogmática jurídica en 



general se inscribe en el ámbito de pensamiento que ubica al derecho como una ciencia o 

técnica formal y, por consiguiente, como una variable independiente de la sociedad, dotada de 

autosuficiencia metodológica y técnica” (p. 111).  

8.2. Método de investigación: 

Para la presente investigación se optará por los métodos dogmático, analítico y deductivo.   

a) Método dogmático   

Ramos Núñez (2000) refiere que “una investigación jurídica – dogmática concibe el 

problema jurídico desde una perspectiva estrictamente formalista, descontando todo 

elemento fáctico o real que se relacione con la institución o especie legislativa. De ahí que 

el método dogmático se manifieste a través de estas palabras: “el derecho objetivo es 

formal” (p. 112). 

b) Método análisis-síntesis 

Villabella Armengol (2015) sostiene que, el método de análisis – síntesis, “en la ciencia 

jurídica, es recurso imprescindible cuando se estudian normas, instituciones, 

procedimientos, conceptos, etcétera, que necesitan descomponerse en sus estructuras para 

caracterizarlas” (p. 137). 

 

c) Método deductivo 

Para Cortés González & Álvarez Cisneros (2017) “el método deductivo (lógico) es un 

proceso intelectual racional lógico descendente, que parte de conceptos o principios 

generales ´para de ahí extraer consecuencias particulares”. (p. 140) 

d) Método sistemático – estructural – funcional  

Según Villabella Armengol (2015), el método sistemático “(…) posibilita visualizar el 

objeto que se investiga dentro del entramando de relaciones en el que se integra, delimitar 

su rol funcional dentro del subsistema jurídico, desmembrarlo en sus diferentes estructuras 

y eslabones, delimitar las cualidades, precisar el conjunto de interconexiones y graduarlas” 

(p. 939).  

8.3. Procesamiento de datos  

El procesamiento de los datos empieza con la sistematización de la información, luego 

será analizada mediante el instrumento de recolección, se codificará mediante una 

hoja de Excel para ordenar la información obtenida y se analizará posteriormente 



mediante el programa Atlas.ti con el fin de crear la teoría fundamentada sobre el 

tema. Por último, se presentará la información se va organizada en función a los 

objetivos.  
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ANEXO 2: PANEAUX FOTOGRAFICO CASOS DE TENTATIVA DE FEMINICIDIO 



Expediente Judicial N° 05386-2019-71-0401-JR-PE-02 

 



 



 



 



 































 





 





 





  





 





 



 





  





 



 



 



  



 

  



 

 

 


